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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . e ! R e y :(Q , D . G .) continúa en Riofrio sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Sema^Sra. Princesa ;cte ̂ As
turias y las Sermas. Sras. infantas Doña María del .Pilar, Doña María 
•de la raí y Doña María.Eulalia, que continúan en el Real Sitio de San. 
Lorenzo.

REALES D E C R E T O S.

Habiendo regresado á esta Corte el Ministro de Estado D. Manuel Silvela, 
Vengo enjdisponer se encargue nuevamente del despacho de dicho Ministerio. 
Dado en Riofrio á tres de Setiembre de mil ochocientos setenta y ocho.

i ALFONSO.
EJ .Presidente ̂ *MCpnsejo de Min|stros,

Antonio Cánovas ítel Cantillo.

Habiendo regresado á esta Corte el Ministró de Estado D. Manuel S i lv ia , ; ; 
Vengo en disponer que D. Francisco Queipo de Llano, Conde de Toreno, Mi

nistro de Fomento, cese en el despacho interino de aquel Ministerio; qúedáúcfa 
muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.1 ? 

Dado en Riofrio á tres de Setiembre de mil ochocientos setenta y ocho.

: • ALFONSO* , ,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «Sel Casiil&o*

MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSTICIA.

' * REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 397‘.de la ley hipotecaria vigente, y accediendo á lo solicitado por D. Ra
fael Sirera y Bello, Registrador de la propiedad electo de Valdepeñas, ha tenido á 
bien jubilarle con derecho ai haber que por clasificación le corresponda, conce
diéndole los honores de Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 304 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial. '

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de Agosto de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 
de la ley hipotecaria y regla 4.a del 363 del reglamento para su ejecución, 
lia tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad de Bilbao, de segun
da clase, á D. Aquilino Alonso Barriuso, que desempeña el de Soria, y es el 
único Registrador de segunda clase que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de Agosto de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad.y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha emitido el siguiente 

dictámen:
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de alzada interpuesto 

por el Ayuntamiento de Olot contra una providencia del Gobernador de la pro 
vincia de Gerona que anuló el nombramiento de Secretario de la referida cor
poración:

Resulta que leídas en la sesión del 3 de Noviembre de 1877 las solicitudes 
de los cinco aspirantes á la referida plaza á la sazón vacante, por mayoría de 
nueve votos contra cuatro, se acordó encomendar al Presidente la elección de 
entre los aspirantes; que habiendo manifestado el Alcalde, en vista de aquel voto 
de confianza, que nombraba á D. Joaquín Castañer y Moner, aprobó el Ayunta
miento dicho nombramiento por la misma mayoría; pero al leerse el acta en la 
sesión siguiente del dia 9, se opusieron á su aprobación los cuatro Concejales 
que constituyeron la minoría, por no contener una verdadera y legal votación 
nominal para el nombramiento de Secretario, y por la informalidad con que se 
había procedido, recurriendo contal motivo al Gobernador de la provincia, 
cuya Autoridad, de acuerdo con la Comisión provincial, revocó el acuerdo leí 
Ayuntamiento, mandando proceder de nuevo al nombramiento de Secretario. 
De esta resolución ha apelado el Ayuntamiento para ante el Gobierno, fundán- 
•dóse principalmente en que el recurso de la minoría dé los Concejales no le in
terpuso pór conducto del Alcalde, como previene el art. 140 de la ley; que en 
los artículos 74, 78 y 133 se declara de la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos él nombramiento de sus empleados, por cuya razón no pudo el Gober
nador revocar el acuerdo de la mayoría del Ayuntamiento, y por último, que el 
nombramiento de Secretario no se hizo por él Alcalde, sino por la corporación, 
¿ propuesta de éste, por lo cual no puede decirse que aquella delegase sus atri
buciones.

La Sección no halla méritos bastantes en las razones indicadas para revocar, 
como se pretende, lo resuelto por el Gobernador de la provincia, pues el hecho 
de no haberse cursado la apelación de los Concejales disidentes por'conducto del 
Alcalde en nada afecta al fondo del asunto, y si bien constituye una falta de 
ritualidad, ha quedado esta subsanada en sus efectos desde el momento, en que 
reclamados por el* Gobernador al Alcalde todos los antecedentes del asunto, ha 
podido este ilustrarla cuestión en cuanto procediese y estimase necesario, Res
pecto de la segunda razón expuesta, parece ocioso manifestar que la facultad que 
la ley otorga n  los Ayuntamientos para el nombramiento de sus empleados no 
los autoriza para prescindir de los requisitos establecidos al efecto; y como quie
ra que el art. 133 de la ley municipal exige el prévio concurso por lo que res
pecta á los Secretarios de dichas corporaciones, y en el presente caso, por más 
que se diga que este fué anunciado, lo cual no se acredita en el expediente, es lo 
cierto que ni se examinaron las circunstancias de cada uno de los aspirantes, ni 
se discutieron sus condiciones y méritos para el desempeño del cargo, es evi
dente que vino á hacerse completamente ilusorio é inútil el concurso; tanto más, 
cuanto que autorizado desde luego el Alcalde para designar al que hubiera de 
desempeñar la plaza, se privó á ios Concejales de la facultad de discutir los mé
ritos personales de cada uno de los aspirantes.

Por otra parte, en el art. 133 se establece que el nombramiento de Secretario 
corresponde exclusivamente al Ayuntamiento, prévio concurso, y no previa 
propuesta, que es lo que en realidad ha tenido lugar en eí presente caso; resul
tando de todo ello que la ley no ha sido exactamente cumplida, y que en tal 
concepto estuvo en su lugar la providencia del Gobernador, en cuanto dejó sin 
efecto el referido nombramiento.

Por tales razones es de parecer la Sección que procede desestimar el recurso 
interpuesto contra lo resuelto por la expresada Autoridad.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el preinserto dictámen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos coriespondien- 
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 33 de Agosto de 18i8.

r o m e r o y  r o b l e d o.
Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.,
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Barcelona el año 1879.
ENERO.

Dia 8. Luna llena á las 11 y 58 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 15. Cuarto menguante a las 11 y 11 minutos de la mañana 
en Libra.

Dia 22. Luna nueva á las 18 del dia en Acuario.
Dia 30. Cuarto creciente á las 11 y 54 minutos de la mañana 

en Tauro.
FEBRERO.

Dia 7. Luna llena á la una y 50 minutos de la madrugada en 
Leo.

Dia 13. Cuarto menguante & las 7 y £ minutos de la noche en 
Escorpio.

Dia £1. Luna nueva á las 4 y 12 minutos de la mañana en 
Piscis.

HARZO.
Dia 1. Cuarto creciente á Jas 8 y 7 minutos de la mañana 

en Géminis.
Dia 8. Luna llena á la una y 18 minutos de la tarde en Virgo.
Dia 15. Cuarto menguante á las 3 y 50 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Dia ££. Luna nueva á las 9 y 13 minutos de la noche en Aries.
Dia 31. Cuarto creciente á la una y 13 minutos de la madru

gada en Cáncer.
ABRIL.

Dia 6. Luna llena á las 10 y 33 minutos de la noche en Libra.
Dia 13. Cuarto menguante á las 2 y 18 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Dia SI. Luna nueva á las £ y 4 minutos de la tarde en

Tauro.
Dia £9. Cuarto creciente á las £ y £5 minutos de la tarde 

en Leo.
MAYO.

Dia 6. Luna llena á las 6 y £1 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Dia 13. Cuarto menguante á las £ y 44 minutos de la madru
gada en Acuario.

Dia £1. Luna nueva á las 5 y 59 minutos de la mañana en 
Tauro.

Dia £8. Cuarto creciente á las 11 y 45 minutos de la noche en 
Virgo.

JUNIO.
Dia 4. Luna llena á la una y 44 minutos de la tarde en Sagi

tario.
Dia 11. Cuarto menguante á las 5 y 5 minutos de la tarde en 

Piscis.
Dia 19. Luna nueva á las 8 y £8 minutos de la noche en Gó- 

minis.
Dia £7. Cuarto creciente á las 6 y 5 minutos de la mañana en 

Libra.
JULIO.

Dia 3. Luna llena á las 9 y 46 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Dia 11. Cuarto menguante á las 9 y 3 minutos de la ma
ñana en Aries.

Dia 19. Luna nueva á las 9 y 15 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia £6. Cuarto creciente á las 10:y 44 minutos de la mañana 
en Escorpio.

AGOSTO.
Dia £. Luna llena á las 7 y £1 minutos de la mañana en 

Acuario.
Dia 10. Cuarto menguante á las £ y 17 minutos de la madru- 

gada en Tauro.
Día 17. Luna nueva á las 8 y 19 minutos de la noche en 

Leo.
Día £4. Cuarto creciente á las 3 y £0 minutos de la tarde en
tv q Sa§>itario.

31. Luna llena á las 7 y 6 minutos de la tarde en 
Piscis.

SETIEMBRE.
Dia 8. Cuarto menguante á las 8 y 13 minutos de la noche en 

Géminis.
Dia 16. Luna nueva á las 6 y 5 mtos. de la mañana en Virgo. 
Dia ££. Cuarto creciente á las 9 y £8 minutos de la noche en 

Sagitario.
Dia 30. Luna llena á las 9 y £6 minutos de la mañana en Aries. 

OCTUBRE.
Día 8. Cuarto menguante á la una y 5£ minutos de la tarde 

en Cáncer.
Dia 15. Luna nueva á las 3 y 18 minutos de la tarde en Libra. 
Dia ££. Cuarto creciente á las 6 y £7 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia 30. Luna llena á las £ y 18 minutos de la madrugada en 

Tauro.
NOVIEMBRE.

Dia 7. Cuarto menguante á las 6 y 4 minutos de la mañana 
en Leo.

Dia 13. Luna nueva á las l£ y  47 minutos de la noche en Es
corpio.

Dia £0. Cuarto creciente á las 7 y 4 minutos de la noche en 
Acuario.

Dia £8. Luna llena á las 9 y 6 minutos de la noche en Gé- 
minis,

DICIEMBRE.
Dia 6. Cuarto menguante á las 7 y 5£ minutos de la noche 

en Virgo.
Dia 13. Luna nueva á las 11 y 13 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Dia £0. Cuarto creciente á las 11 y £4 minutos de la mañana 

en Piscis.
Dia £8. Luna llena á las 4 y £4 minutos de la tarde ®n 

Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia £0 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia £0 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia £0 de Abril Sol en Tauro.
Dia £1 de Mayo Sol en Géminis.
Dia £1 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia £3 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia £3 de Agosto Sol en Virgo.
Dia £3 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia £3 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia ££ de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia ££ de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia £0 de Marzo á las 11 y 41 mi

nutos de la noche.
El Estío entra el dia £1 de Junio á las 7 y 53 minutos de la 

tarde.
El Otoño entra el dia £3 de Setiembre á las 10 y 18 mi

nutos de la mañana.
El Invierno entra el dia ££ de Diciembre á las 4 y 33 minu

tos de la mañana.
E C L I P S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A ,

ENERO 2 1 Y 2 2 .

Eclipse anular de Sol, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la tierra el dia £1 á £0 horas, 34 

minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 44* 51' al O. de San Fernando, y latitud £4° 0' S.

El eclipse central principia en la tierra el dia £i á £1 horas, 
38 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 6£° 17' al O. de San Fernando, y latitud £7° 33' S.

El eclipse central á medio dia sucede el dia £1 á £3 horas, 
£1 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 1£° 41' al E. de San Fernan
do, y latitud 3l° 0! S.

El eclipse central termina en la tierra el dia ££ á una hora» 
17 minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 70° 4£' al E. de San Fernando, y latitud 7o 45' N.

 ̂ El eclipse termina en la tierra el dia ££ á £ horas , £1 
minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53° 3£' al E. de San Fernando, y latitud 11° £1' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Asia, en 
gran parte de Africa y de la América del Sur, en el Océano 
Atlántico, en el Indico y en una pequeña parte del Mar Polar 
Antártico.

j u l io  18.
Eclipse anular de ::Sol, visible como parcial en Barcelona»
El eclipse principia en la tierra á 17 horas, 45 minutosi 

8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y e  
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 0* 5 9 
al E. de San Fernando, y latitud 10° 33' N.

El eclipse central principia en la tierra á 18 horas, 48 minu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 13* 34/ 
al O. be San Fernando, y latitud 7® 45' N.

El eclipse central á medio dia sucede á £0 horas, 44 minutos, 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 50° £5' al E. de San Fernanda, y latitud 1£# 
18' N.

El eclipse central termina en la tierra á ££ horas, 30 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 104* £8' 
al E. de San Fernando, y latitud £8° 18' S.

El eclipse termina en la tierra á £3 horas, 33 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 90° 3' al 
E. de San Fernando, y latitud £0° 3£' S.

Las circunstancias principales de este eclipse para Barce
lona son las siguientes:

Principio del eclipse el dia 49, á las 7 y 8 minutos de la 
mañana.

Medio del eclipse el dia 49, á las 7 y 48 minutos de id.
Fin del eclipse el dia 49, á las 8 y 37 minutos de id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0<£47, te

mando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve

rificará en un punto que dista 78° del vértice superior del 
Sol hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en parte de Europa y Asia, en 
casi toda el Africa,,en parte del Océano Atlántico, en el Me
diterráneo y en el Indico.

DICIEMBRE £ 8 .
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Barcelona.
Principio del eclipse á las 3 y 46 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 4 y 35 minutos de id.
Fin del eclipse á las 5 y £4 minutos de id.
El principio de este eclipse ¡áerá visible en gran parte de Eu

ropa, en toda el Asia, en una pequeña parte de Africa y de la 
América Septentrional, en la Australia, en el Estrecho de Behe- 
ring, en el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en el 
Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en Europa y Asia, en 
gran parte de Africa, en la Australia, en úna pequeña parte 
de la América Septentrional, en el Estrecho de Behering, en 
el Océano índico, en parte del Pacífico y en el Mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0‘467, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de 3 a sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 46° de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 33° de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

La Luna sale eclipsada á las 4 y 3£ minutos de la tarde.
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ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 5 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuran en la relación del duodécimo grupo, primera cuar
ta parte, con los números 39 y 40 de sorteo y parte del 41, que 
comprenden los números £7,13 y 48 de presentación.

Madrid 3 de Setiembre de 187b.=El DirectÓr general, Magaz,

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 6 del corriente mes, de diez de la mañana á dos de* 

la tarde, se satisfarán por esta Caja general los intereses de 
todos los depósitos en ella constituidos en acciones de carre
teras de Agosto, correspondientes á la anualidad vencida en 1.® 
del actual; advirtiéndose que el pago se hará al presentador 
de los resguardos de depósito; prévia exhibición de la cédula 
personal.

Madrid 3 de Setiembre de 1878.=^E1 Director general, Ja
vier Cavestany.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados á quienes les fueron admitidas sus propo

siciones en las subastas verificadas ante la Junta de la Deuda 
en el dia 31 de Julio último para la amortización de créditos 
de las Deudas del Tesoro, procedentes de las del personal y del 
material, pueden presentarse en la Tesorería de esta Dirección 
general desde el dia 4 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, á fin de hacerles efectivas las cantidades líquidas que se 
les adjudicaron en dicha subasta; en el concepto de que debe
rán haber entregado préviamente en el Departamento de Emi
sión de estas oficinas los valores que ofrecieron y les fueron 
admitidos,

Madrid 3 de Setiembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B .°=E 1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el dia 5 del actual, de once de la mañana 
á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses de la 
Deuda pública, comprendidas en la numeración que á conti
nuación se expresa, cuyos interesados no se presentaron á ha
cerlas efectivas cuando fueron llamados al efecto, y qué son 
todas las que se hallan pendientes de pago en Tesorería, cor
respondientes al vencimiento de 1.® de Julio de 1877.

Renta perpétua interior, primera y segunda mitad, factu
ras comprendidas en los números del 73 al 14.851.

Idem id. exterior, facturas números 187 al £.188.
Ferro-carriles generales, primera y segunda mitad, factu

ras números £63 al 7.201.
Idem de Alar á Santander, facturas números 98 al £07.
Deuda amortizable al £ por 100 interior, facturas núme

ros 1.700 al 7.193.'
Idem  ̂exterior, facturas números ££4 al 314.
Madrid 3 de Setiembre de 1878.=-=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V,® B.°=E1 Director general, Maldonado,

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 5 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones qué les fueron admitidas 
en la sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el 
dia 3 de Abril de 1876. ;

Cantidad VnV.r
¡Numero ofrecida. Cambio. eieci.ivo.

de los NOMBRES. — . — -
resguaidos. • Rs. vn. Rs.vn. Rs. vn,

146 D. Francisco Alvarez. 4.740 91*75 4.348‘95
48£ D. Fermin R u b io ... 35.648*50 91*75 38.707*49
856 D. Ramón Fernan

d e z . . . . . ...................  4.174 91*79 3.776*84
917 D. Eduardo García.. 3.£49 91*80 £.98£*58

1.113 D. José Domínguez.. £1.361*£0 91*80' 19.609*58 
7£7 D. Sinforiano Rues-

c a s . . . . ....................  11.400 91*85 10.470*90
Madrid 3 de Setiembre de 1878.—El Secretario, Santiago 

Ballesteros.^=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL £ DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.563.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el £ de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
é  la Dirección general de Id Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® de Abril 

. de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan.

NÚMERO M E S  T  A Ñ O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cénts.

PROVINCIA DE BURGOS.
177408 Ayuntamiento de Sa

las de los Infantes .. Febrero 1861 .... £.517*33
177409 Idem de id . Marzo id ..................................  373*33
177410 Idem'de id . Diciembre id   £.890*66
177411 Idem de id ........  Mayo 186£......................   1.0£8‘57
17741£ Idem de id .   ..............  Diciembre id   £.890*66
177413 ídem de id .     ........... Mayo 1863...........  1.088*57
177414 Idem de id .    ............  Idem 1864............  1.088‘57
177415 Idem de Villadiego.. . .  Febrero 18 6 1 .... 693*33
177416 Idem de id. (adicional). Idem 186£...................  693*33
177417 Idem de id. (id .) ......... Marzo 1863.......... 693*33
177418 Idem de id . ................... Idem 1864............  693*33
177419 Idern de id    Idem 1 8 6 5 ., . . . . .  693*33

PROVINCIA DE CÁCERES.
1774£0 Ayuntamiento .de Bar

rado............................ Junio 1 8 6 4 .. . . . .  £.67£
1774£1 Idem de .Gachorrilla . .  Mayo 1863 . . . .  ... 43.813*33
177488 Idem de i d J u n i o  id .   ........  £16*08

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cénts.

177483 Ayunt.0 de Cachorrilla. Julio 1863............. 13.386*67
1774£4 Idem de id .. . . Setiembre 1864.. 40*05
1774£5 Idem de Casas de Mi-

llan ............................ Enero 1863..........  3.£08‘66
1774£6 Idem de id   ...............  Febrero id  ........  £.133*34
1774£7 Idem de id .........  Marzo id ........................  18*666*68
1774£8 Idem de id ..........  Mayo id.........................  4.533*33
1774£9 Idem de id .   Junio id ...........................  1.693*97
177430 Idem de id.. Agosto id   3.317*34
177431 Idem de id .     .......... Octubre i d   779*31
17743£ Idem de id .. Febrero 1 8 6 4 .... 5.333*34
177433 Idem de id .........  Marzo id ........................  .3.317*34
177434 Idem de id .......... Mayo id.........................  4.533*33
177435 Idem de id..........  Junio id ......................... 4.557*97
177436 Idem de id..........  Julio id ..........................  453*33
177437 Idem de id .  Noviembre id . . .  779*31
177438 Idem de id . ............... .. Diciembre id . . . .  3.£06‘67
177439 Idem de Cachorrilla... Abril 1863..........  5.306*67
177440 Idem de Casas de Bel-

v is . ............................ Mayo id...............   885*34
177441 Idem de id ....................... Idem 1864............ 885*33
17744£ Idem Me Conquista... .  Idem 1863.......... £67*33
177443 Idem de id  ...... Junio id ..............  373*33
177444 Idem de id ....................  Julio id .  .........    4.800
177445 Idem de id ..................... Agosto id   3£0
177446 Idem de id .. Setiembre id . . . .  7.466*66
177447 Idem de id .......  Mayo 1864.......................  £67*74
177448 Idem de id .. Julio i d . .     5.173*33
177449 Idem de.id .................. Agosto id   3£0
177450 Idem de id .. Setiembre id . . . .  7.466*66
177451 Idem de Descargama-

ría   ............  Febrero 1 8 6 3 .... 1£5*98
17745£ Idem d e id     ............  Agosto id  .........   106*67
177453 Idem de id .. Setiembre id . . . .  73*60
177454 Idem de id .. Noviembre id .. . .  379*73
177455 Idem de id .Enero 1 8 6 4 ...... £98*74
177456 Idem de id    ............ . Agosto id . . . . . . .  106*66
177457 Idem de id .............. . Setiembre id . . . .  73*60
177458 Idem de Escurial. Agosto 1 8 6 3 .. .. . 8.537*60
177459 Idem de Garganta de

Béjar.......................... Julio id................ 837*34
177460 Idem de id .   ..............  Octubre 1 8 6 4 .... 11.830
177481 Idem de Garrovillas.. .  Diciembre 1863.. 4.£66‘66
17746£ Idem de Guijo de Coria. Agosto id   d.39£
177463 Idem de id .. Setiembre id . . . .  1.501*33
177464 Idem de id .. Octubre id    85*34
177465 Idem de id .............. ...  Diciembre id . . . .  40.407*88
177466 Idem de id ......  Agosto 1864......................  £13*33
177467 Idem de id ...........     * Setiembre id . . . .  £.765*34
177468 Idem de id ..... . . . . .  Octubre id   10.089*47
177469 Idem de Guadalupe . . .  Marzo 1863........... 6.5£8‘01
177470 Idem de id . . . . . .........  Julio id . . . . . . . .  3.934*34
177471 Idem de id .. Idem 1 8 6 4 .... .. .  3.931*41
17747£ Idem de id .  Noviembre id. . . .  5.185*44
177473 Idem de Herguijuela

(adicional)................  Junio 1863. 5.601*07
177474 Idem de id . .......   Diciembre 1864.. 14.561*65

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

177475 Ayuntamiento de Bu- 511*78
177476 jalance......................  Setiembre 1859..
177477 Idem de id ....... Marzo 1860.......................  4.13£*34

Idem de id   ..........  Setiembre id . . . .  5£4‘9C
177478. Idem de i d . . . . . . . - Junio 1 8 6 1 .. . . . .  4.893*35
177479 Idem de id . . . ___. . . .  Setiembre i d . . . .  5£4*90
177480 Idem de i d .  . .......  Abril 186£..........  4.£93‘35
177431 Idem de id    Octubre id   5£4*90
17748£ Idem de id    Abril 1863........... 4.893*35
177483 Idem de id .. Noviembre id  5£4‘90
177484 Idem de id.  Abril 1864.....................  4.£93*35
177485 Idem de id ...................  Octubre id   5£4‘90
177486 Idem de id  . . . . . . .  Abril 1865.........  4.£93‘35
177487 Idem de id ................. .. Mayo id    188

PROVINCIA DE NAVARRA.

177488 Ayuntamiento de Pi
tilla................... ■........  Abril 1865 . . . . . .  £6.609*60

177489 Idem, de Puente la Rei
na...............................  Idem id . 14.819*56

177490 Idem de Santa Cara.. Marzo id ............... 1.038*90
177491 Idem de T ozalba . Idem 1 8 6 4 .... .. .  9.Q48-58
17749£ Idem de Villafranca . .  Idem id................. £1.069*69

Madrid £1 de Agosto de 1878.=E1 Interventor general, R. 
Villa verde.

Banco de España.
Situación del mismo en 31 de Agosto de 1878.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO. ---------------------

/ Efectivo metálico  46.181.816*58 \
l Barras de oro  3.891.801*60 J
JCasa de Moneda.—Pas- f

Caja. \ tas de plata............... £3.355.301 *£0) 88.643.619*9£
/ Idem id.—Idem de oro. 14.488.693*041
\ Efectos á cobrar en este ’l

dia................................ 1.338.007*50/
Efectivo en las sucursales... 51. £19.491 ‘03 \
Idem en poder de Comisionados f 67.196.483* 71

de provincias y extranjero..  15.601.938*681
Idem en poder de conductores 375.000 /

155.840.043*63
Cartera de Madrid.....................   308.877.773*88
Idem de las sucursales...................................... 48.531.503*95
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 385.353*71
Bienes inmuebles y otras propiedades  £.707.568*98
Tesoro público: por intereses y amortización

de billetes hipotecarios.............. . 7.476.000
Idem id. : por amortización é intereses de 

las obligaciones creadas por la ley de 3 de
Junio de 1876, serie interior...............   10.186.793*53

Idem id.: por id. id.de las obligaciones crea
das por la ley de 3 de Junio de 1876, serie
exterior .......... , ........... ...................... 14.989.500

Idem id.: por id. id. de las obligaciones crea
das por la ley de 11 de Julio de 1877.........  7.800.000

556.134.531*68

Pesetas. Cénts.

PASIVO.
Capital     .................................................. 100.000.000
Fondo de reserva........................ ; ................     10.000.000
Billetes emitidos en Madrid.. 83.471.550 \ Aac) Qn(?
Idem id. en las sucursales.. .  78.885.050 I Ib^-^b.aUO
Depósitos en efectivo en Madrid......................  34.883.650*04
Idem id. en las sucursales................................  6.874.369*10
Cuentas corrientes en Madrid. ..................  185.651.066*31
Idem id. en las sucursales................................  £9.870.869*50
Dividendos......................................................   3.887.618*65
Ganancias y t Realizadas  3.894.838*33 \ „ «tr *qq<a q

pérdidas . í No realizadas.. 3.680.849*85 5
Pagarés del Banco, operación de i.® de Mayo

de 1877............. ................................................ 8.765.000
Intereses y amortización de billetes hipote

carios?..............................................................  1.700.366*99
Amortización é intereses de las obligaciones 

creadas por la ley de 3 de Junio de 1876,
serie interior................................................... 834.485*06

Idem id. de las obligaciones creadas por la ley
de 3 de Junio de 1876, serie exterior  3.914.818*68

Idem id. de las obligaciones creadas por la ley
de 11 de Julio de 1877...........................   378.880

Obligaciones de bienes nacionales cobradas 
con destino al pago de intereses y amorti
zación de billetes hipotecarios.....................  6.907.413*86

Reservas de contribuciones para pago de 
amortización é intereses de las obligaciones 
creadas por la ley de 3 de Junio de 1876... 33.££9.57£‘39

Fondos recibidos de Aduanas para pago de 
amortización é intereses de las obligacio
nes creadas por la ley de 11 de Julio
de 1877............................................................  11.988.666*88

Diversos ...........................................   9.836.073*36

556.134.531*68

Madrid 31 de Agosto de 1878.=E1 Interventor, Teodoro 
Rubio.=V.° B.*=E1 Gobernador, el Marqués de Cabra.

Nota de las obligaciones del Tesoro sobre los productos de la 
renta de Aduanas que han sido amortizadas en el sorteo cele
brado en el dia de hoy.

2  a
£§*0» NUMERACION P 2. | NUMERACION
P  p  P  tn 32 O
O g  o de las o b lig ac io n es que g §  g  *as o b lig ac io n es q u e

S * §  &  deben  se r  am o rtizadas. ^  deben  se r am o rtizad a s.
“  *? S! »  ® p

5£ Del 5.101 al 800 1.589 Del 158.801 al 900
114 11.301 400 1.580 157.901 158.000
158 15.701 800 1.610 160.901 161.000
166 16.501 600 1.784 178.301 400
£16 81.501 600 1.759 175.801 900
£96 89.501 600 1.915 191.401 500
355 35.401 500 1.919 191.801 900
373 37.801 300 1.969 196.801 900
391 39.001 100 £.007 800.601 700
483 48.801 300 8.037 803.601 700
436 43.501 600 8.173 817.801 300
448 44.701 800 £.£55 £85.401 500
638 63.701 . 800 £.589 £58.801 900
750 74.901 75.000 £.649 264.801 900
901 90.001 100 £.665 £66.401 500

1.113 111.801 300 £.688 £68.701 800
1.116 114.501 600 £.808 £80.701 800
1.151 115.001 100 £.846 £84.501 600
1.159 115.801 900 £.865 £86.4-01 500
1.838 183.101 £00 £.880 £87.901 888.000
1.889 188.801 900 £.888 £88.701 800
1.896 189.501 600 3.008 300.101 £00
1.897 189.601 700 3.075 307,401 500
1.379 137.801 900 3.800 319.901 380.000
1.446 144.501 600

Madrid 3 de Setiembre de 1878.=E1 Vicesecretario, J. Mo- 
rales.=V.° B.°=E1 Gobernador, Cabra.

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 31 de Agosto de 1878.
Po-setas.

ACTIVO.--------------------------------------------------
Accionistas.......................................................... . 30.000.000
Caja y Banco de España  ............................ £.788.503*01
Cartera....................................................................... 9.150.774*81
Valores.................    8.077.708*87
Préstamos hipotecarios........................................  16.676.434*15
Moviliario...............     100.096*91
Inmueble de la Sociedad..................................... £.339.741*46
Préstamos sobre valores y dobles...................... 1.83).037*50
Cuentas corrientes.................................................  415.159*49
V a r io s ....:..................................................   183.543*81
Intereses devengados............................................  199.984*76
Gastos generales del ej:rcieio 1878..................  898.711*40

78.001.695*57

PASIVO.
Capital social • • 50.000.000
Reserva especial...............  .............................. .» 959.407*48
Idem obligatoria  .......................... . . . . .  480.497*70
Cédulas en circulación.................................. . . . .  16.063.400
Idem á emitir.........................................................  643.000
Idem amortizadas, por reembolsar.....................
Varios......................................................................  o^ofnuQ
Cuentas corrientes........................................... ... 310.310*19
Ganancias y pérdidas del j Realizadas.............

ejercicio de 1878   í Por realizar  í  7
Intereses á pagar.................. '.............................•
Efectos á pagar.    • • • ^ 8 0
Préstamos diferidos.................• •. • •.................. ~y.oUo 06
Participantes en anticipos al Tesoro................ olü.üUü

78: 01.695*57

Madrid 3 de Setiembre de i878.=S. E. ú 0 .=Conforme.=EI 
Jefe de Contabilidad, Eugenio Chandebois.==V.° B.°—El Sub- 
gobernador, C. S&nchez Bustillo.
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MINISTERIO BE FOMENTO.

Direccion g e n e ra l  de  O bras p ú b licas, C om ercio  
y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 3 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en DÚbiíca subasta de los derechos de Arancel exi
gidles per espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se fxoresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden 
de Venta ae lo Alto al Depilado, provincia de Huelva.

P resu p u esto  anu al. 

Pesetas.

Venta del Alisar, con Arancel de 4‘5 rniriá-
m etros  ....................... - ............. • * • 9.630

Valdeflores, con Arancel de 4‘5 miriá-
metres.........................................................  8.800

Valdezufre, con Arancel de 2 miriámetros. 13.830___ _

32.260

La subasta se celebraré! en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid cinto la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio oe b omento, y 
en Huelva ante el Gobernador de la, provincia; hallándose 
en ambos puntos do manifiesto, para- conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre ultimo, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente corno garantía para tomar 
parte en esta, subasta sera de 5.400 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañar-so á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado vi depósito del modo que previene la referida in s 
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el mso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; 'deudo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 2 de Setiembre de 4878,=S1 Director general, el Ba
rón de üovadenga.

Modelo de proposición*
D. N, N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 2 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Venta 
del Alisar, Valdeflores y Valdezufre, se compromete á tomar á 
su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de. . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que, se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese, determinada- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)'

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de t 3 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 3 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi
gidles por espacio de dos años en los portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera de primer 
órden de Alcalá de Guadaira á Huelva, provincia de Huelva.

Presupuesto anual 

Pesetas.

Alearallon ó Palote, con Arancel de 2 mi
riámetros..........................  45,000

La Palma, con Arancel de 4‘5 miriáme
tros . . ...................................................... 40.800

Canden, con Arancel de 2 miriámetros... .  45 800
Huelva, con Arancel de 2 m iriám etros.. . .  42.400

54,000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Huelva ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones gene*ales publicado en 
la Gaceta del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
glánd ose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 9.000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos^ ó bien en efectos de la Deuda publica al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se eeiobrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitad ores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 2 de Setiembre de 4878.=E1 Director general, el Ba
rón de Covaáonga.

Modelo de proposición.
TL N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 2 de Setiembre últim o, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
a? Arancel que se devenguen 0n los portazgos de
Alcarahon ó Palote, La Palma, Gandon y Huelva, se compro
mete a tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, 
con estricto sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el píoponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.;

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 3 
del próximo mesjde Octubre, á ia una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi
gióles por espacio de dos años en el portazgo queá continua
ción se, expresa, perteneciente á la carretera de segundo orden 
de San Juan del Puerto á Gáceres, provincia de Huelva.

P resupuesto  anual, 

Pesetas.

Trigueros, con Arancel de 2 miriámetros.. 3.000
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Huelva ante el Gobernador de la provincia-; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pv olico, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
1 a G a c e t a  del 2o de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contraía.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad 
que lia de consignarse previa me r e como garantía para tomar 
parte en esta su’uasta será de 500 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Ago«to de 1876 ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado al depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se. celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación a cierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora po.j lo ménos de i  00 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 2 de Setiembre de 1878.==E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

son fecha 2 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que- se devenguen en el portazgo de Tri
gueros, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expr ese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

COMERCIO.

Estado del precio medio que han obtenido los e fectos públicos 
en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Agos
to u ltim o , según los datos facilitados á esta Dirección 
general por la Junta sindical del Colegio de Agentes de 
Cambios.

Renta perpétua al 3 por 100 interior, cambio medio. 13*560
ídem id. exterior. ...... . . .........      14*785
Deuda amortizable al 2 por 100 in terior..  ............  29*900
Deuda del personal .........     74*250
Billetes hipotecarios del Banco de España___ . . . .  101
Bonos del Tesoro, primera emisión  .........   80*765
Idem id., segunda id ..............................      80‘700
Resguardos al portador de la Caja de Depósitos.. . .  88‘88Q
Cédulas del Banco Hipotecario al 7 por 100...........   100*860
Idem id. al 6 por 100. .....................  93*420
Obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior. 96*890
Idem id. exterior  .........     98*950
Idem del Tesoro sobre producto de Aduanas  96*190
Acciones del Banco Hispano-Colonial  .............. 114
Idem de carreteras de Julio.......................................   44
Idem id. de Obras públicas..................     44*250
Obligaciones generales de ferro-carriles de 2.000 rs. 26*600
Idem id. de 20.000 id......................   26*580

Madrid 3 de Setiembre de 1878.—El Director general, el Ba
rón de Cova don ga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ió n  g e n e ra l de C orreos y  T e lég ra fo s .

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Renedo y Ontaneda.
4.a El contratista se obliga á conducir diariamente á ca

ballo ó en carruaje de ida y vuelta desde Renedo á Ontaneda 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, rece >endo los que de eflos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

2.^ La distancia de 20 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas 30 minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones, qae marcará 
el itinerario formado por la Dirección, y en el que se fijarán 
además las horas de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos de la línea, pudiendo alterarlo según conven
ga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta condición deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, ajuicio del 
Administrador principal de Correos de Santander. Si el servi 
cio se prestara en carruaje, tendrá este almacén capaz pura

conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ciones principal ad Correos de Santander.
■ 9.a Ei contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior déla subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se enten
derá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de. subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de-esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de ia línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocas une, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará á pro
rata el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino délos 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por la ru ta  que se 
adopte, y en caso de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente la conducción. En el caso de supri
m irla ,’se le comunicará al contratista con un mes de antici
pación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le in
demnice.

42. Los derechos correspondientes de peaje por los portaz
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en 
la línea se abonarán por el contratista al tenor de lo dispuesto 
én el Real decreto de 23 de Setiembre de 4877 y art. 42 de la 
condición .46 del pliego para el arriendo'de los mismos.

Si no se consignase la excepción en los contratos espe
ciales de arriendo de portazgos, el contratista del correo se 
sujetará en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo ó 
barcaje acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya 
de cobrar el peaje. r

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrató á escritura pública, siendo dé cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una 
de las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la -.escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto a lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletin oficial de la provincia de Santander y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador y 
Alcaldes de Renedo y Ontaneda, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 30 de Setiem
bre próximo, á la una de la tarde, y en el local que señalen 
dichas Autoridades,

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad 
de 875 pesetas anuales.

24. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 88 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme a.1 Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los intei asados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas 
del Gobierno de la provincia para su formalizacion en la Caja 
de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido én la Real orden cir
cular de 24 de Enero de 4860.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta» 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto dé la  
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presen
tación de documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:
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«D. F. de T., natural de , vecino d e .. . .  me obligo á
desempeñar la conducción del correo á caballo ó en carruaje 
desde Renedo á Outaneda diariamente y viceversa por el pre
cio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos térmi

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 22, ó exceda 
del tipo que ñja la £0, será desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fech¿ 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate. . ■ ^

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma, y concepto de la 
¡subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 24 de Agosto de 1878.= El Director general, G. 
Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno  de la  p ro v in c ia  de H uelva .
Sección de Fomento-Negociado de Oirás publicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, haciendo uso de la autorización 
que le fue concedida por Real orden de 24 de Julio de 1878, 
este Gobierno civil ha señalado el dia 20 de Setiembre .pró
ximo, á Jas doce de su mañana, para la adjudicaron en pú
blica subasta de las obras de reparación de los kilómetros 1 
al 6 de la carretera de Huelva á Sanlúcar de Guadiana (ámtes 
de Huelva á Vi lanueva de los Castillejos).

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1882 en el despacho de este Go
bierno; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
del mismo, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la contrata.

Los trozos á que ha de referirse, la carretera á que corres
ponden y el importe de su presupuesto se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
ae consignarse prévíamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 5 por 100 del presupuesto de contrata. 
Este depósito podrá hacerse en metálico, en acciones de cami
nos, ó en efectos de la Deuda pública, ai tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
repetida instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imita
dores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Huelva 31 de Agosto de 1878.=E1 Gobernador , Francisco 
de Asís Pastor.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia.. . .  con fecha.. . . .  
de de 1878, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación de los kilómetros 1 al 6 de la carretera de Huel
va á Sanlúcar de Guadiana, comprendida en la expresada 
provincia, se compromete á tom ará  su cargo las referidas 
obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad escrita en letra por la que se compromete á 
la ejecución de las obras.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto d que se refiere 
el anuncio anterior.

Carretera de Huelva á Sanlúcar de Guadiana.—Trozo úni
co.—Acopios, 3.6Ü0 metros cúbicos.—Presupuesto de contrata, 
64.294 pesetas 29 céntimos.

N o t a . Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletin oficial de esta provincia son de cuenta 
del contratista, con arreglo á lo dispuesto por Real orden de 20 
de Setiembre de 1875. >

G ob ierno  de la  p ro v in c ia  de M adrid .
D. Emilio Piorno y Sever, Oficial auxiliar primero del Ga

binete particular del Excmo. Sr. Ministro de Marina y Fiscal 
nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia para 
la instrucción del expediente justificativo del mérito contraido ; 
por D. Francisco Flaquer y Sala, portero del Ministerio de 
Marina, en la noche del 29 de Marzo del año próximo pasado, 
para su ingreso en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en 
averiguación de la certeza del acto heroico que en dicha fecha 
llevó acabo el expresado Flaquer dando muerte á un toro que, 
escapado de la estación del ferro-carril del Norte Vagaba por 
las calles de esta capital , doy la publicidad prescrita por el 
artículo o.° del reglamento dictado para la Orden civil de Be
neficencia, y  á fin de que se puedan presentar en pro y en eon- 
tra de la exactitud del hecho mencionado las reclamaciones que 
al objeto conduzcan, á cuyo efecto se señala un plazo de 20 

.¿lias.
Madrid 25 de Agosto de 4878.=E$iilio Piorno y Sever.=» 

Por órden del Sr. Fiscal, el Secretario, Rafael Gálvez y Ro
dríguez de Arias.

N o ta . La Fiscalía s e  halla en 1a, calle de Jesús del Valle, 
números 44 y 13, entresuelo izquierda.

C om isaría  de G u e rra  de M adrid .
Ignorándose el paradero del capataz que fué de brigada en 

ti  disueito Ejército de operaciones del Norte D Antonio Tara- 
zona , y siendo preciso practicar en él la ratificación de una

declaración que tiene prestada en un expediente* sobre venta 
de 23 sacos de cebada en Ltirraga en 1874, se le cita por el pre
sente para que en el término de 15 dias se presen te  en esta 
Comisaria de Guerra, sita en la calle del Espejo, 43, tercero 
derecha, ó dé noticia de su domicilio.

Madrid 31 de Agosto de 4878. =  El Secretario^ Mariano 
Aranguren.=V.° B.#= E I Comisarlo de Guerra, Fiscal, Eduardo 
Fernandez de I barra. .

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 2 áe Setiembre. 
Núm. 38 Alfonso González.—Grao.

37 Adelaida de la O. y Ortiz— Badajoz.
38 Bernardo Menendez — Luarea.
39 Benito Luque.—T. de la Reina.
40 Cayetano López. —Sevilla.
41 Cesáreo Solar.—Garaballa.
42 Dolores Marqreste.—Badajoz.
43 Francisco Martinez.—Lorca.
44 Francisco Lázaro*—Espinar.
45 Gregoria López.—Aramia de D.
46 Hernán de la Puerta.—Ubilla.
47 Hermenegildo^ uiz.—Lucena.
48 Isabel Potenciano.—Solares.
49 José Piecho—Luarea.
50 Justo Rodríguez.—Escorial.
51 José García—Abades.
52 Javiera Echaute—Teruel.
53 Josefa I. Irigoena.— Bilbao.
54 Juan Hernández.—Alcoy.
55 Luis de Ciaran.—San Sebastian.
56 Lorenzo Gallego.—Guadalajara.
57 María de Franquiam—Vega de A.
58 Manuela Perez.—Escorial.
59 Medardo Samarte—Barcelona.
60 Natalia Urraiz.—Avila.
61 Pedro Jiménez.—M. de Aragón.
62 Pedro Molina.—Leganés.
63 Rosendo Fernandez.—Laño..
64 Simón Aranda.—Cartagena.
65 Saturnina Ortiz.—Argete.
66 Te nás Rúa.—Zaragoza.
67 Valentín Lobo.—Uceda.
68 Valero Abad.—Alcoy.

Madrid 3 de Setiembre de 4878.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

P residencia  de la Junta diocesana de construcción  
y  reparación de tem plos y  edificios ec lesiá stico s  

de i Obispado de Jaén.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 de Julio 

del corriente año, se ha señalado el día 27 del próximo mes 
de Setiembre, á la hora de las diez de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación riel 
convento de Carmelitas descalzas de esta ciudad, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 8.572 
pesetas 94 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, en el des
pacho del Provisorato, en esta capital, ante esta Junta dioce
sana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
para conocimiento del público, ios planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviáménte como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 429 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Esta segunda convocatoria se hace por no haberse presen
tado licitadores en la primera subasta.

Jaén 30 de Agosto de 4878.=E1 Presidente accidental, José 
Moreno y Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 3ü de Agosto último, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de reparación del con
vento de Carmelitas descalzas de esta ciudad, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de. . . . .  pesetas.

(Pecha y firma del proponente.)
N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente ei tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lcald ía  c o n s titu c io n a l de C o r te sa n a  (H uelva).
Vacante el servicio de Facultativo municipal de Medicina 

y Cirugía en esta localidad, se anuncia al público para conoci
miento de los aspirantes, los cuales presentarán sus solicitu
des documentadas en la Secretaría del Ayuntamiento dentro 
de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Será obligación del Facultativo municipal la asistencia 
domiciliaria gratuita de las 460 familias que se consideran 
pobres en esta población, retribuida con la dotación anual de 550 
pesetas pagadas por trimestres de los fondos municipales.

Ademas de las obligaciones á que se refiere el art. 3.° del 
reglamento de 24 de Octubre de 4873, contraerá dicho titular 
la de asistir á los reconocimientos de quintas cuando el Ayun
tamiento utilice sus servicios, pagándose por separado los de
rechos correspondientes.

Asimismo intervendrá en las actuaciones judiciales, co
brando sus derechos según el resultado de los juicios ó causas 
que los motiven.

Adviértese, por último, que existiendo en la localidad 
un hospital municipal, la asistencia facultativa del mismo se 
paga con fondos especiales de aquella obra pia.

Y para conocimiento de los interesados, por acuerdo de la 
Junta municipal se inserta el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Cortegana 21 de Agosto de 4878.=Miguel O. Sánchez y Sa- 
lazar.=Por su mandado, Andrés de F. Cantos, Secretarlo.

ADMINISTRACION. DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

C a r m o n a .
D. Pedro Cárlos Loysele y Martinez, Psez'vde primera ins

tancia de esta ciudad de Garreona y su partido^
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio de ios Reyes Santiago, natural y vecino de Puente Geni], 
de 30 años de edad, casado, barrero, su estatura mu metro 700 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, ..nariz regu
lar, cara oval, barba poblada, color sano, con una cicatriz en 
la garganta, para que en el término de 45 días, á contar desdo, 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa que contra el mismo se sigue por hurto de caballerías; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en el mió pido y encargo á todas las Autori
dades judiciales, civiles, administrativas, Guardia civil y de
más individuos que componen la policía judicial, para que por 
cuantos medios les sugiera su celo procuren averiguar el pa
radero de Antonio de los Reyes Santiago, y caso de ser habido 

& procedan á su detención y conducción á este Juzgado con las 
seguridades necesarias.

Dada en Carmena á 47 de Agosto de 4878.=Pedro Cárlos 
Loysele.

Colm enar Viejo.
D. Fernando de Heredia, Juez de primera instancia de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presénte se cita, llama y emplaza á José Soane Bou- 

za, soltero, de 24 años de edad, y compañeros que el dia 48 de 
Junio último estuvieron segando cebadas en el sitio de Puerta 
de Hierro, jurisdicción del Real Sitio del Pardo, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto, se presenten en este Juzgado, 
ó manifiesten el punto donde se encontraren, con el fin de re
cibirles declaración en la causa criminal que pende en el mis
mo con motivo de las lesiones que se infirió el José Soane 
por haber pisado una hoz; apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya Jugar.

Dado en Colmenar Viejo á 20 de Agosto de 4878.=Fernando 
de Heredia.=Por mandado de S. S., Miguel Guardiola.

Estepona.
D. Mariano Perujo y Luque, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Cam

pos Leal, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de 20 dias, contados desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado y  Escriba
nía del que refrenda á fin de recibirle declaración inquisitiva 
en causa criminal que en el mismo se instruye sobre hurto 
de una yegua perteneciente á la. testamentaría de D. Antonio 
Chacón y Galvez; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Estepona á 44 de Agosto de 4878.=Ma- 
riano Perujo y Luque.=Por su mandado, Miguel Figueroa.

Fraga.
D. Luis Barber y Pitarque, Juez municipal de la ciudad de 

Fraga, y regente el Juzgado de primera instancia del partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Faro Arasanz, vecino de Esplus, casado, de 41 años de edad, es
tatura regular, ojos pardos, barba cerrada, nariz regular, co
lor bajo, con una cicatriz ó rozadura en la cara, á fin de que 
comparezca en las cárceles de es le partido para ser indagado 

1 en la causa que se le sigue por atentados á la Autoridad de 
Esplus; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el tér
mino de nueve dias, á contar desde el siguiente al de Ja inser
ción en la G a c e ta  d e  M a d r id  de la presente requisitoria, le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Se encarga al propio tiempo la captura y conducción á este 
Tribunal del referido Faro á las Autoridades y dependientes 
de policía judicial.

Dada en Fraga á 48 de Agosto de 4878.=Luis Barber y 
Pitarque.=De su órden, Pablo Nart.

Jerez de los Caballeros.
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria hago saber que en la 

mañana del dia 5 del mes actual fué hallada en la dehesa de 
Sierra-Brava, de este término, al sitio que llaman vereda del 
Gitano, por el guarda de ella, atada y trabada de las manos 
con una soga, con una rastra, una yegua cuyas señas se in
sertan á continuación, y se presume fueran hurtadas por dos 
hombres desconocidos cuyas señas se ignoran, que al aproxi
marse dicho guarda salieron en huida á larga distancia.

Y  se cita, llama y emplaza á la persona que se crea con de
recho á los semovientes para que con la documentación que lo 
justifique se presente á hacerlo saber.

A la vez se hace igual llamamiento, citación y emplaza
miento á los dos hombres desconocidos que al aproximarse elv 
guarda referido huyeron, para que en el término de 30 di a s  
comparezcan ante este Juzgado á responder los cargos que. les 
resultan en el sumario que se instruye por el hecho referido.

Por lo tanto excito el celo de todas las Autoridades civiles 
y militares para que procedan á la busca, captura y remisión 
en su caso á este Juagado de los dos hombres señas sé*"'
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desconocen, y que huyerún al s'év haliádLs los semovientes por 
el guarda repetido.

Dado en  3aciu^a¿ üe J e r e z  de los Caballeas á 20 de Agos
to d e  1878. =  ^artoJ 0mé Gutiérrez,—El Escribano, Felipe 
Marcos. r

Seílas délos semovientes.
Una yegua tor- da, lucero corrido por Ú hoyar izquierdo, y 

bebe con el superior, calzada, alta de los dos pies y armiñada 
de las manos, ef m varios luceros Mancos en los costillares y en 
la parte inferió r abdominal, como de 40 años, siete cuartas 
ménos un ded'o, con un hierro.

La potra 6 rastra es mamona, pelitorda, lucero pequeño en 
la parte superior de la región nasal derecha, calzada baja del 
pié izquierdo y armiñada de la mano del misino lado, sin 
hñerro.

M a d r i d - B u e n a v is t a

D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez municipal del dis
tr i to  de la Inclusa, é interino de primera instancia del de Bue-
mavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Doña 
Carolina Bandron y Laurens, sin apodo, natural de Linás, De
partamento del Sena, en Francia, hija de D. Enrique y Doña 
Genoveva, difuntos, casada con D. Bernardo Calderón, de 08 
años de edad, y que habito en la calle de Olozaga, núm e
ros 5 y 7, piso tercero, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de 45 dias comparezca en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, con el fin de practicar cierta dili
gencia en causa criminal que se la sigue y á otros por falsifi
cación de libramientos procedentes de Obras públicas; bajo 
apercibimiento que de no presentarse se la declarará rebelde 
y la parará el perjuicio á que hubiere, lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judical, 
procedan a la busca de dicha Doña Carolina Bandron, y ha
llada que sea la hagan comparecer en este Juzgado al fin ex
puesto.

Dada en Madrid á 13 de Agosto de 1878.=Federico Arra
zola.—Por mandado de S. S., Matías Aranda.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez interino 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capi
tal, refrendada del infrascrito Escribano, se cita y llama á 
Ana Saez, que parece ha*vivido en la calle de la Ruda, núme
ro 7, para que dentro del término de seis dias comparezca en 
dicho Juzgado y mi Escribanía con el fin de que preste una 
declaración acordada en causa criminal por rapto de la  niña 
Romana Monroy.

Madrid 21 de Agosto de 1878.=V.® B.°—El Juez, Arrazola.— 
El actuario, Bonifacio Guillen.

M ad rid .—Cen t r o

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera,instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por mí el 
Escribano, se llama á cuantos se crean con derecho á heredar 
los bienes de D. Florencio de Hoyos y Cendeguí, natural de 
Reinosa, provincia de Santander, hijo de D. Agustin y de Doña 
Bernarda, soltero, Abogado, que falleció el 4 de Abril del cor
riente año en esta Corte á la edad do 73 años, para que dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la fijación y publicación 
del presente edicto, comparezcan á exponerlo ante este Juzga- 

. do en el expediente que se sigue á instancia de su hermana 
; Doña Carmen, y de sus sobrinos, hijos de sus hermanos difun
t o s  D. Anastasio y D. Andrés, sobre que se les declare herede
mos abintestato del D. Florencio.

Madrid 17 de Agosto de 1878.— El Escribano, Bartolomé 
FXJceda. X—331

D. Miguel Carriazo y Garnacha, Juez de primera instancia 
d leí distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 
n  le hallo instruyendo contra Pedro Salomé Fariñas y Prosado, 
de ! 33 años de edad, casado, natural de Salorino, provincia de 
Cá eeres, hijo de Francisco y de María Vicenta, de estatura re- 
gul &r, -color moreno, cara ovalada, pelo castaño, barba de 
igui ú color que el pelo, afeitado ménos el bigote, ojos casta
ños, boea y nariz regular, sin ninguna señal de cicatriz, y 
proce sado por el delito de bigamia, se ha acordado la prisión 
de me.ueionado Pedro Salomé Fariñas y Prosado, vecino de 
esta ca pital, con tienda de barbería en la. calle de Isabel la 
Católica*., de cuyo domicilio se ha ausentado, siendo ignorado 
hoy su paradero; y con el fin de que se presente á responder 
de los cargos que en dicha-cansa le resultan, se le cita, llama 
y emplaza, señalándole para su comparecencia este Juzgado y 
Escribanía de D. Bartolomé U&eda, sitos en el ex-convento de 
las Calesas, hoy Palacio de Justicia' bajo apercibimiento que 
de no verificarlo á término de 45 dias le pararán los perjuicios 
¿ que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas h \s Autoridades, tanto 
civiles como militares y sus delegados, que por cuantos me
dios estén á sus alcances procedan á la bPi&ea, captura y con
ducción en su caso con las seguridades del Pedro Salomé Fa
riñas Rosado á la cárcel de Villa de esta ca-pital, según tam
bién lo tengo acordado; el cual al ausentarse de su domicilio 
vestía pantalón de paño color oscuro , americana corta, paño 
de igual color que el pantalón, chaleco de pañ o color claro, i 
camisa blanca, sombrero hongo y botas de becerro.

Dada en Madrid á 20 de Agosto de 1878.=M. Carriazo.^E! I
V ÍQ -n + n lrv -»  A T T  3 _ fi

ñfil VÍriüd ae providéncia del J uzgado de primera instancia j
del distrito de Palacio de esta capital* dictada en autos ejecu- ]
tivos que se siguen en el mismo por la actuación del Escriba- j
no D. Domingo Vázquez y Mon, á instancia de D. Benito Aren- i

zana, se sacan 4 pública subasta los bienes muebles embarga- J dos por razón de dichos autos, tasados por el perito D. Cárlos 
¡ Aviles, para cuyo remate se ha señalado el dia 17 de Setiem- ]

bre próximo en la sala de audiencia del' mismo Juzgado, y j
hora de las doce de su mañana; debiendo los que quieran to- ¡
mar parte en la licitación depositar en la mesa del propio j
Juzgado 250 pesetas con la antelación debida; y para adquirir j
los datos que se deseen, se facilitarán por el actuario y estarán 
de manifiesto los autos en la Escribanía.

Madrid 31 de Agosto de 4878.=V.° B.°=Molina.=El Escri
bano actuario, Domingo Vázquez y Mon. X—330

O lvera.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de este |
partido, dictada en la causa que instruye por muerte de Don j
José Teodoro Brun, ocurrida en la villa de Setenil, se ha man- j
dado citar á los parientes del finado para hacerles saber si |

i quieren mostrarse parte en dicha causa; y no habiendo podido i
> tener efecto dicha citación en Sevilla por ignorarse su actual

residencia, se les cita por medio de la presente, que se inserta- ;
, rá en el Boletín oficial de la 'provincia de Sevilla, para que com-
, parezcan ante este J uzgado en el término de 10 dias con el '

indicado objeto; bajo apercibimiento de que en otro caso les 
parará ei perjuicio que haya lugar.

) Olvera 13 de Agosto de 4878.—EI actuario, Pablo Serra-
* tesa.

V a l la d o l i d .—A u d i e n c i a
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez Decano de primera ins- 

5 tancia del distrito de la Audiencia de esta capital.
* Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á la propiedad de los bienes de la 
pertenencia de D. Mariano Mazariegos Santos, vecino que fue 
de esta ciudad, en la que falleció el 7 de Marzo del año cor
riente, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á deducir 
el derecho de que se.crean asistidos; haciéndose constar que

* se han presentado D. Manuel Jesús y D. Clemente Mazariegos 
Vega, Doña Lucía y Doña Victorina Mazariegos Santos, soli-

1 citando se les declare herederos de su difunto sobrino el Don
Mariano Mazariegos Santos.

1 Dado en Valladolid á 30 de Agosto de 4878.=Ramon Octá- 
1 vio de Toledo.=Por mandado de S. S., Gregorio Naoianceno
1 Muñoz. X—329

NOTICIAS OFICIALES.

A sociación de au xilios m utuos de em pleados 
del Cuerpo de Aduanas.

Escritura constitutiva— Hay un sello i.° del año 1878.—Nú
mero 103—En la villa de Madrid, á 22 de Febrero de 1878, 
ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario 
de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta capital, y tes
tigos que se dirán, comparecen:

El Excmo. Sr. D. Juan Cavero y Llera, de 52 años, casado, 
Jefe superior de Administraron, con cédula personal del dis
trito del Congreso, núm. 711, fecha 7 de Setiembre último.

El Sr. D. Tomás Bordado de Blas, de 5o años, soltero, Jefe 
de Administración de primera clase, con cédula del mismo dis
trito, núm. 716, de igual fecha que la anterior.

El Sr. D. Pedro Alcántara de Eceiza y Aguirre, de 49 años, 
soltero, Jefe de Administración de segunda clase, con cédula 
de ídem, núm. 718, de la misma fecha.

El Sr. D. Isidoro de León y Gutiérrez, de 53 años, casado, 
Jefe de Negociado de primera clase, honorario de Administra
ción, con cédula del distrito del Centro, núm. 690, de igual 
fecha.

D. Cesáreo Alvarez y Martínez, de 43 años, soltero, Jefe de 
Negociado de segunda clase, con cédula del distrito de Bueña- 
vista, núm. 2.432, de la misma fecha que las anteriores.

D. Eduardo Blanco y Cruz, de 44 años, viudo, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, con cédula del distrito de Palacio, nú
mero 973, fecha 14 de Octubre del año anterior.

D. Aurelio Herrero Ladrón de Guevara, de 34 años, soltero, 
Oficial de primera clase, con cédula del distrito dél Hospicio, 
número 8.786, expedida en 5 de Setiembre del año anterior.

D. Manuel Pancorbo Marcoleta, de 35 años, soltero, Oficial 
de segunda ciase, con cédula del distrito del Congreso, nú
mero 9.036, fecha 10 de Enero anterior.

D. Jacinto Salcedo y Alvaro, de 41 años, Oficial de segunda 1 
clase, viudo, con cédula del distrito de la Audiencia, nú
mero @.517, fecha @4 de Setiembre anterior.

D. Antonio Perez Escañuela, de 46 años, casado, Oficial de 
tercera clase, con cédula del distrito de Palacio, núm. 3.698, 
fecha 5 del citado mes de Setiembre.

D. Francisco Utrilía y Calvo, de 32 años, viudo, Oficial de 
tercera clase, con cédula del distrito de Buenavista, núm. 9.872, 
fecha 3í de Diciembre último.

Y D. Francisco Cantillo y Aquino, de 29 años, soltero, Ofi
cial de quinta clase, con cédula del mismo distrito de Buena
vista, núm. 4.953, expedida en 5 de N®viembre próximo pa
sado.

Todos los señores comparecientes son vecinos de esta ca
pital, concurren en el concepto respective por el orden que van 
expresados de Presidente honorario, Presidente efectivo, Vice
presidente primero, Vicepresidente segundo y Presidente de 
la Junta de Administración, Vocales, Contador y Secretarios 
primero y segundo de la Asociación de socorros mútuos de em
pleados del Cuerpo de Aduanas que van á constituir por la 
presente escritura, para cuyos cargos han sido nombrados, se
gún aparece de la certificación queme exhiben, se protocola é 
injertará al final de las copias qus se expidan de este instru
mento.—Aseguran, y así parece á juicio de mí el Notario, 
que ,se hallan con la capacidad legal necesaria para otorgar 
este ccmtrato, y dicen:

Que ¿n  24 de Abril de 4877 se publicó en El Eqq de Adua

nas, periódico oficial del ramo, un proyecto y los estatutos 
para la Asociación de auxilios mútuos entre los empleados del 
Cuerpo, recomendando á los empleados de provincia pa'ra que 
lo estudiasen y manifestaran su adhesión á las observaciones 
que tuvieran por conveniente.

Que en 3 de Julio del mismo año se celebró en esta Corte 
una junta general preparatoria, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. D. Juan Cavero, Director general de Aduanas, 
en la que se dió cuenta por los iniciadores del pensamiento de 
haber sido este aceptado por casi la totalidad de los individuos 
del Cuerpo de Aduanas y de las observaciones que se hicieron 
al proyecto. En su virtud se nombró una Comisión para que 
redactase los estatutos y reglamento definitivos, y habiéndolo 
verificado así, presentó su trabajo á la junta genere 1 que se 
celebró en 29 del mismo mes de Julio, la-cual lo aprobó defi
nitivamente, acordando se solicitase del Gobierno de S. M. la 
aprobación de los estatutos, y que obtenida se elevasen á es
critura pública, insertándola en la G a c e t a ; y por último, se 
nombraron las Juntas directiva y de administración, reca
yendo la elección para los respectivos cargos en los señores 
comparecientes.

Y que por Real orden de 9 de Noviembre último fueron 
aprobados Fos referidos estatutos y reglamento, siendo el tenor 
de aquellos el siguiente:

ESTATUTOS.

Artículo i.° Para beneficio de los empleados del Cuerpo de 
Aduanas y sus familias se constituye una Asociación de so
corros mútuos en los casos de inutilizaciones, defunciones or
dinarias, cesantías por conveniencia del servicio y excedencias 
por reformas. Por tanto, el fin de esta Aoociaeion es pura
mente benéfico.

Art. 2.® Pueden formar parte de la Asociación los indivi
duos del Cuerpo comprendidos en todas las escalas desde 1.250 
pesetas hasta 7.500, ambm inclusives, sean ó no periciales los 
que se asocien, y que av i siendo separados del Cuerpo resul
ten del expediente que se forme con derecho á volver á él.

Art. 3.° Los individuos que hubieren sido declarados cesan
tes por causas políticas no tienen derecho á pensión, aunque 
se resuelva que pueden volver al Cuerpo.

Art. 4.® Se deja de pertenecer á la Asociación:
Primero. Cuando el socio manifieste que así lo desea. 
Segundo. Cuando por cualquier causa se deje de pertenecer 

al Cuerdo.
Tercero. En los casos de expulsión previstos en el re

glamento.
Cuarto. El individuo que no pague sus cuotas durante tres 

meses consecutivos.
Y quinto. Cuando á causa de jubilación por edad se pase 

definitivamente á la categoría de empleados pasivos.
Art. 5.° En todos estos casos las cuotas que se hubiesen 

satisfecho por los que dejaren de ser socios quedarán á favor 
de la Asociación.

Art. 6.* Se asegurará una pensión mensual y en relación 
con el sueldo últimamente disfrutado por los socios:^

Primero. A los que se inutilicen en el desempeño de las 
funciones del ramo por caso fortuito, ó á sus familias en los 
casos previstos en el reglamento.

Segundo. A las familias de los socios que fallezcan por 
cualquier causa que no sea fortuita en los casos que señala el 
reglamento.

Tercero. A los excedentes por reforma.
Y cuarto. A los cesantes por conveniencia del servicio.
Las cesantías ó excedencias producidas por no tomar po

sesión de los destinos de fianza ó por no aceptar otros destinos 
del Cuerpo no dan derecho á los beneficios de la Asociación.

Art. 7.° Los que se hallaren en las circunstancias de la 
base anterior dejarán de percibir pensión en los casos si
guientes:

Primero. Los excedentes, cuando rehúsen los destinos del 
ramo que se les ofrezcan y les correspondan con arreglo al re
glamento del Cuerpo.

Segundo. Los cesantes, cuando rehúsen destinos en la Ad
ministración general.

Tercero. Los inutilizados, si recobrasen sus facultades para 
el trabajo.

Y cuarto. Los parientes de los socios finados, en los casos 
previstos en estos estatutos ó en el reglamento,

Art. 8.° Las pensiones de los socios guardarán relación con 
los fondos de la Sociedad y con el número de aquellos llama
dos á disfrutarlas; pero dichas pensiones nunca excederán de 
las tres cuartas partes del sueldo nominal últimamente dis
frutado por el socio, procurando, á ser posible, que tampoco 
bajen de la mitad.

Las pensiones de las familias de los socios finados por las 
causas dél párrafo segundo del art. 6,° no excederán de la mi
tad del último sueldo nominal disfrutado por estos, ni bajarán 
de la tercera parte, á ser también posible.

Art. 9.® La cuota será de 25 céntimos de peseta mensual 
por cada 250 anuales y nominales de sueldo. Esta cuota será 
exigible aun á los socios que disfruten de pensión.

Los socios de n omero satisfarán además, y por una sola 
vez, una cuota de entrada del 6 por 4.000 del sueldo que dis
fruten.

Art. 40. Para percibir pensión son requisitos indispen
sables:

Primero. La declaraciomde haber lugar á ella por medio 
de expediente, que se tram itará y sustanciará en el término 
preciso de un mes.

Segundo. Haber pertenecido á la Asociación durante seis 
meses ántes de ocurrir los casos que motiven la pensión y pa
gado las cuotas correspondientes: el socio que dejare de serlo 
y después pretendiera volver á aquella se hallará sometido de 
nuevo á este requisito.

Tercero. La justificación de todas las circunstancias que 
dan derecho á pensión y que son las previstas en los estatutos 
y reglamentos.

Art. 44. El producto mensual de las cuotas ingresará en la 
primera quincena del mes inmediato al en que se recaude en 
el Banco de España ó en la Caja de Ahorros á fin de recabar 
interés en cuanto sea posible, que se aumentará al capital.

Art. 42. La Asociación vela por sus intereses en la forma 
siguiente: para la reforma de algunas de las bases de estos es
tatutos celebrará juntas generales extraordinarias en que ten
drán representación todos los asociados: para la reforma de 
algún artículo del reglamento bastarán las juntas generales 
que en el mismo se especifican; y finalmente, para la aplica-~ 
cion de los estatutos y reglamento, administración de los fon
dos y todos los casos de carácter ejecutivo, se creará una Junta 
de administración.

Art. 43. Será Presidente honorario de la Asociación el ac
tual Director del Cuerpo.

Art. 44. Cada trimestre se dará cuenta á la Asociación por 
medio de la prensa del estado de los fondos, de su administra
ción y de los demás incidentes que contribuyan á ilustrar a 
los asociados acerca de sus intereses, á justificar la inversión 
de los fondos y asegurar el buen concepto de la Junta.
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Art. 15. En cada época los fondos de la Asociación .servi
rán para realizar el ñn de esta: el socio que se encuentre en 
condiciones de disfrutar estos beneficies gozará de ellos; mas 
sólo miéntras pertenezca á la Asociación. Por tanto dejará de 
íén£r derecho á dichos beneficios el que deje de ser socio por 
cualqtdera de las causas indicadas en el art. 4.°

Art. 16. En el caso de disolución de la Sociedad, sólo se 
distribuirán sus fondos entre los socios entonces existentes, y 
por dividendos proporcionales á sus sueldos; entendiéndose 
que la Asociación no se disolverá m iéntras cuente $5 socios. 
(Véase el último párrafo del art. 18 del reglamento.)

Art. 17. Guando el estado de la Asociación lo permita, se 
podrá acordar en jun ta general si se amplían sus fines, an ti
cipando á sus individuos cantidades para viajes ú otras nece
sidades.

Art. 18. Un reglamento especial regirá los actos de la 
Junta de adm inistración, y  desarrollará los artículos que pre
ceden.

Y en su consecuencia, cumpliendo el acuerdo de la  Jun ta 
general, elevan á escritura públicálá$s estatutos insertos y 
otorgan: Que con sujeción á ellos edí dituyen la  Asociación 
de auxilios mútuos de empleados del Cuerpo de Aduanas, 
obligando á los asociados actuales y á los que en lo sucesivo 
ingresaren á guardar y cumplir dichos estatutos y el regla
mento aprobado, á lo cual serán compelidos, caso necesario, 
por la Via más eficaz que hubiere lugar en derecho, señalando 
esta Corte como domicilio común de la Asociación para todos 
los procedimientos judiciales á que inesperadamente hubiere 
lugar, con renuncia de toda otra jurisdicción.

f Así lo dijeron y otorgaron, siendo testigos D. Damian Gar
cía y D. Fernando Gutiérrez, de esta vecindad.

Advierto yo el Notario que la copia de esta escritura debe 
presentarse en el término de 30 dias, contados desde m añana 
en la oficina de liquidación del impuesto sobre trasm isión de 
bienes y derechos reales, para satisfacer á la Hacienda el que 
devengue, ó en el caso contrario se ponga nota negativa, con 
arreglo á lo prevenido en el reglamento provisional para el 
cobro del expresado im puesto, fecha 14 de Enero de 1873.

Y habiendo leido íntegram ente yo el Notario esta escri
tura á los señores otorgantes y á los testigos por no haber 
usado del derecho que les advertí tenian para leerla por sí 
m ism os, se ratifican en su contenido los expresados señores 
otorgantes, de todo lo cual, de conocerles y de que firman con 
los testigos doy fé .= Juan  Cavero.=Pedro A lcántara de Ecei- 
za.=Tomás Bcrdallo.=Isidoro de Leon.=C. Alvarez.==Jacinto 
Salcedo. =  Manuel Pancorbo. =  Aurelio Herrero. =  Eduardo 
Blanco y Oruz.=Antom o Perez.=Franeiseo U trilla .= F rancis- 
co Cantíllo.=D am ian García.==Fernando Gutierrez.=*Signa- 
do.=Eulogio Barbero Quintero.

C e r t i f i c a c i ó n . — Sociedad de auxilios mútuos de los emplea
dos del Cuerpo de Aduanas—  Reunidos en ju n ta  general ex
traordinaria el dia 89 de Julio de 1877 bajo la presidencia de 
D. Tomás Bordallo los señores socios existentes en Madrid y 
leida el acta de la sesión anterior, que fué aprobada, se pro
cedió entre otras cosas al nombramiento de los Presidentes y 
Vicepresidentes de la Asociación, lo que dió el resultado si
guiente: El Excmo. Sr. D, Juan Cavero, Presidente honorario* 
el Sr. D. Tomás Bordallo, Presidente efectivo; el Sr. D. Pedro 
Alcántara de Eceiza, Vicepresidente.

 ̂ En exacta de la sesión celebrada el dia 5 de Agosto del 
mismo año se procedió a l nombramiento de la Junta de ad
ministración de la Sociedad, la que en unión de los señores 
que anteceden constituyen la Junta directiva de la misma 
siendo nombrados: 9

D. Isidoro de León...............................  Presidente.
D. Jacinto Salcedo...............................* Contador.
D. Antonio Perez.................... .............  Tesorero.*
D. Cesáreo A lvarez.. . . . . . . .  a. . . . . .  i
D. Eduardo Blanco. ................. f _r .
D. Aurelio H errero  .............../Vocales.
D. Manuel Pancorbo,  ............... |
D. Francisco U trilla    ........ ) ~ , .
D. Francisco Cantillo.......................... j Secretarios.

En acuerdo del mismo dia fueron aprobados definitiva
mente los estatutos, y que fueron estos elevados á escritura 
pública, insertándolos en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  prévia la 
competente autorización del Gobierno de S. M., que igualm ente 
se acordó solicitar.

En sesión celebrada en 89 de Noviembre último se dió lec
tura de la Real orden feqha 9 del mismo m e s , por la que el 
Gobierno se habia servido aprobar los estatutos y reglam en
to. Cuyos acuerdos constan en las actas originales de su re 
ferencia, lo que certifican los abajo firmantes. Madrid 19 de 
Febrero de 1878.=E1 Presidente efectivo, T. B ordallo .=E l Se
cretario primero, Francisco Utrilla.

Es primera copia, que concuerda con su m atriz, obrante en 
el protocolo corriente de escrituras públicas de la N otaría de 
mi cargo, a que me remito, de que doy fé; y la expido para los 
señores otorgantes en un pliego sello 1.°, núm . 5.698, y cinco 
del 11. , números 1.669.008 al 6, que signo y firmo en Madrid 
el mismo dia de su fecha.= E stá signado— Eulogio Barbero 
Quintero.

B a n co  H isp a n o -O o lo n ia l.
 ̂ En el sorteo de amortización de una serie de las obliga

ciones emitidas por esta Sociedad ha resultado favorecida la 
letra A. En su consecuencia, los tenedores de las obligaciones 
de la serie N, que resulta amortizada, pueden, presentarse desde 
i i f . Octubre ap e rc ib ir  las quinientas pesetas

importe del valor nominal de las m ism as, á la  vez que 
las siete pesetas cincuenta céntimos (7*50), á que asciende el 
cupón trim estral que vence en dicho dia, en los térm inos del 
anuncio que se publicará oportunamente.

Barcelona 1.® de -Setiembre de 1878. =  El Vicegerente, 
P. Aleu Arandes. __X

a ira a e io s i  g e n e r a l  d e  C o rre o *  y  T e lé g r a fo s .
& Segan les parten recibidos, ayer llovió en Huelva, Lugo y Orense.

O b s e r v a to r io  d e  M a d rid ,
Observaciones meteorológicas del dia 3 Setiembre de 1878

§ i U fj MMPE3 ASURA ]
A&fURA |  V humedad del air-3. ¡¡

aORAS.i “ rttaSf”¿¡Lotro». I I harnea G  81889 áel TioI!‘0- 401 ei01»-
_ _ _  <le<i<,‘ cido. _ _ _ _ _ _ _ _  1_________ _

M elam . 708*18 18'3 14*8 E ...........Calma. Celaje.
«delam . 708*84 I 23*7 48‘8 E............Brisa,. Idem.

*8 del dia 706*68 i  34*1 24‘8 E. N.E. Idem», Idem.
3 de la*. 705*32 32*7 24’2 S. E . . .  Calma . (Casicub.a
«de la i  704*63 i 29 3 1 49*5 S. E . . J B r isa . .'(Cubierto.
® áela» ,| 704*96 ¡  25‘7 I 49’3 J¡S. E. „ „|Viento J ldem

Temparátur a máxima del aire, i  la sombra 34*
ídem, mínima d e ¿ d . . 3............... .. . ee. . . . .  ^

Diíerenoia,
temperatura máxima al gol, * 4 *47 melrog de 2atierra . 40*4
fidem id. dentro de una esfera de cristal*« . . . ......... .... 9, 59 0

Bifereaoia    .........* * *' ] ] [ ’ * 4 8*6
Aluvia en las 24 últimas horas, en milímetros »

Bespcahos toisf/j-áfaof ?3t>ibiis$ s» el ObtmatoHo U  Mairti » •
®re él ss'Sñdo atmosférico d las nueve de 1$ manan® w&ri® / 
jmwjío* á* la Península si dia 3 de Setiembre de i878.

ALSURA I íga¡?B:RA- § jj
isiométric. tura *»«o- r a r n  E„ 1>0 „ „ „

U U U tU U . efondel i d.!
* «  •  -«■ « S ,  ¡ v¡salo. victo. M  “ elS- dSÍaar hmetros. j

B. Sebastian. 761*5 20*4 S. E ...¡C alm a. Despejado. Tranq.*
B ilb ao .** ... 762*7 S0‘9 S. E . . ,  Brisa.. I d e m. . . . .  Idem.
Oviedo (7 k.) 760*6 17*8 N. E . . .  Idem ..  Casi desp.0 »
Coruña. . . . .  739*5 48‘! O. . . . . .  Calma. N uboso... Tranq.a
Santiago.*.. 759*4 23*5 N .E  . .  Idem. .  Idem  »
G porto....* .! 760‘4 25*2 S. E . .  Viento. Cubierto . Tranq.*
Lisboa.*. . 7 5 9  3 23*4 ,8. O. . .  Calma. C° lluvia ¡dem.
Bacn\joz*....| » £8*3 N . E . . .  B risa.. Cubierto.. » i

S. Ber.0 (7 h.)j 757 2 34*7 E. S. E. V * fte. ídem . . . .  Gruesa. |
Sevilla,. . . .  J  758*4 31*0 E. . . . „ ,  Caima. Despejado.! » !
Tarifa. . . . . .  J  760*9 26 2 E . . . . . .  V.° fte. Cebierto. JG. oleaj. ¡
G ranada....? 763*1 25*9 N . . . . . .  Calma.. í d e m. . . . ,  » ■

Cartagena...} 759d 25*7 N . E . . .  Viento. N uboso... Oleaje.
Alicante. . . . ¡ 763*2 26*4 sN E . . .  Brisa Cubierto.. »
M urcia ....;,?  764*5 25*2 jN. E . ..  Idem . .  Idem . . . . .  »
V a len c ia .... 764*5 27*8 *E Id em .. Idem   »
Palm a.... eeo ¡
Barcelona....  764*5 24*4 |E  Id em .. N uboso... Oleaje.

Teruel   760‘4 22 8 IS. E . . .  Idem . .  Idem   ,
Zaragoza.. . .  761*7 24*0 ¡N. E, .  Calma. Despejado. s
Seria. . . . . . .  760*0 20*4 ¡N. E . . .  Idem ... Idem . . . . .  »
B u r g o s . |  762*5 47 7 ¡N. E . . .  Idem . .  Celajes  »
Valladolíd..„j 763*2 21*0 ¡N E . . .  B risa.. N uboso... ¿»
Sálamanca.. 764*0 21*2 S. E .. «.¡Calma. Despejado. »

Madrid. . . . .  762*9 23*7 E . . . . . .  Brisa. .  Celajes.. . .  »
E scoria l..... 765*0 21*6 E. N. E. Calma. Cubierto.. »
Giuáad-Keal.] . »
A lb a cete ....i 764*0 22*4 S . E. . . .  B r isa ..{ íd em .„ . . .  »

Bolsa de Madrid.

§#Hmciofo ®Ííoi®l del dia 3 ds Setiembre d§ 4878, oomp&raée 
mn la del dia anterior*

CAM BIO A L  CO NTAD O , 
FONDOS PÚBLICOS. =^==^==2= ^ ^

Día 2 . I 3*

Rentaperpétuaal 8 p o r4 9 9 . . . . . . . . . . . .  13*80 »
no publicado t 9 13*77

pequeños. 13*75 13*72 1t1-80
á plazo 1 3*85 »

Idem id.id., exterior—  .................  15*10 44*95
no publicado. 44*90 ■»

pequeños. » 44*90
Beuda amortizable con interés del S por

4 90 in te r io r . . . ...................................    30*50 30*55-65-60
pequeños. » 30*50

¿dem id. ex ter io r .... . . .  o.............................   » 33450
pequeños. » »

no publicado 32*50 »
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, segundasen©  ........ . . . .  101 ©1 0 401 OiO
Bonos del Tesoro, de 2,098 rs.,6  por 4 00

interés a n u a l.. .........................................     » »
m  publicado. » 83 0(0

Idem id., segunda emisión .....................    » >,
en cantidades pequeñas 82 0(0 »

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos..........................................................   910(0 s 910(0

tío publicado. 91 0(0 1»
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España al 7 por 1Ó0. .......................   » »
Idem id. al 6 por 100    91 0(0 95*25
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6

por 4 00, serie in te r io r ,.. . ........................   » 98*50
en cantidades pequeñas. 97*70 98*40

no publicado. \ 98*50 »
Idem del Tesoro sobre producto de Adua-|

ñ a s .. .      I 97 0(0 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, I

de t.000 r s    I 27*20 27*20
Acciones del Banco de España I » »

no publicado. | 229 0(0 229 0(0-229*25

C a m b io s  ©Ü@í ®1©sp d e l

Í sáRo. snnayicio. | IjziígFiGio,,

4(8 » L ogroño., o. | » I 4(8

» 8(8 Loro a . . . . . . .  ¡ par, 5
» 4(4 L u g o . . .   ja y 8(8

Alm ena... * í 4(8 M á la g a ... .,  a I 4(2
Avila i par. ¡ » M u r c ia .,,...  ® \ 4(4
Badajoz..., J  » i 4(8 O r e n se ... . . .  » 4(4
Barcelona...! » S 5(8 O v ie d o ... .. .  4¡f
Bójar a. 1 par. » F a le n c ia .... » 3(8
B ilb ao ... . . . I  » Palma Malí.® 1 a 4(4
B ú rg o S c   par, »  Pam plona...' ® 4¡4
Cáceres   » 4 (8 Pontevedra. . 9  4(4
Cádiz   » 4(4 d. R e u s ...  » 8(8
Cartagena-... » 1 8(8 Salam anca..3 pard. »
Castellón.... par. » S. Sebastian. » 9 8(4p.
Ciudad-Real. par. ¡ » Santander... ' » 5(8d.
C ó rd ob a ..,.! » 4(4 Sta.CruzTfe. a» 4(4
C o r u ñ a .....  » 5(8 S a n tia g o .... j» 4(2
C u e n c a .., .,  par. » Segovia  » 4(8 p.
Ferrol. . . . . .  » |  5(8 1 Sevilla.. . .  „. » 3(8 d.
Gerona  » «i* Soria. . . . c. ,3 par. i »
Gijon. .j » 4(2 Tarragona.. » 8(8
G ranada.... » 4(4 Teruel  3 4(4
Guadalajara. 4(8 » T o led o .... . .  4(4 »
Haro. . . . . . .  » 4(4 Tudeía  4(4 »
Huelva . . . .  . .  » i  d. H Valencia. . , , 1  I 8(8d,
H u esca ...... » 4(8 V alladolid .. » *l8
Jaén  par. » V i g o . . . . . , 0, 9 4(8
Jerez Front.* s 4(8 V itoria. . . . .  » 8(8
L e ó n . . , . , , ,   ̂ 8(8 Zamora.. oca( 8¡8
L é r id a .., , . .]  1 y Zaragoza,3yI| *-(4
l in a r e s .,, ,  4  par, $ * ü i

Molñ&a e x t ra n je r a * ,
?AEÍ& 2 DF¿ SETIEMBRE.

■ 2 por 4 00 e x te r io r ,.. á 43 3¡C
r » f i J p a f t d e í , , ,  a { S por 4 00 in terior.. .  g »

1 2 por 4 00 amortizabl© á »
* 13 por 400, t, é ,»"****, á 76*75.
# ^ víe s /r .  ^ s ví . . , ,  por 4 0 0 . . . á 44 2*40.
Consoli dados ínRieses»ü«joo8»o# , s », » , ¿ , ^». ií£ 94 11 j16, 

&ambio%
Lóadrei ’ á dias fecha, dins, 48*45 d.
«*arís, á t Y7*si>a» teano. 5J0O.

A y u n ta m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d rid .
Del parte remlrido d if por k  Intervención doi Mercada

granos j  de precioa'd « artícelos de consumo, resulta lo
Carne de vaca, de 4 4 á í! > pesetas' la arroba, y á 4 ‘31 el kilósramó 
ídem de carnero, á 0*53 \ mesetas la libra, y  á 4 ‘10 el küógramo * 
tocino añejo, de 49 ¿ 2^ pesetas i t  arroba: de 0*90 á 0*94 

ta libra, y  de 4*93 á 2*02 el k \  lógrame. r
Jamón, de 27*50 á 30 pesA k s  k  arroba^ ds 4*25 í  i -75 la libra v  

■fe 2*69 á 8*80 el kilógramo. *
Fan de dos libras, deO‘4Sa' y de 0*41 á 9*52 Desatas el kPÓ- 

framo.
Garbanzos, dé 6 á f 4*50 ves&ft s is  arroba: $‘8$ é }» ?ibrs

?• de í:*54 á 4*28 ei kiie^ramo. * ’
Judías, de 5*50 á pom as  la arroba; d» 0*28 * a*ir'ia nb?» v 

de á 0*70 el kilógramo, ’ ? "
Arroz, de 6 á á‘50 pesetas la «m-ohat; de A 8*§*7 It ^br¡P, # 

uft 0*54 á 0*70 el kilógramo. '
Lantejas, de 5*50 á 6*60 pesetaste ai roba;': de ¿ v» u h 7& *  
0*54 á 0*08 el kilogramo. ’ *** 3
Carbón vegetal, á‘4 ‘75 pesetas la am iba , y  i  eíkilórr*m ^
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á'9‘44 e lk iló g ffíio  W <r 
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á O‘0$ el kilogramo,,
Jabón, de M á 44*50 pesetas la arroba; de #*50 á 0J3d 1 * libr-t v  

de 4 06 á 4 ‘42 el kilógramo. . r •'* *y
Patatas, de 1 á 1*25 pesetas la. arroba; de $ ‘08 á 0*4*1 1 » 1 ^ *  % 

de 0*43 á 0 ‘49 el kilógramo. . 4 , 3
Aceite, de 17 á 18*50 pesetas te arroba; de 0*3$ á 0*66 íallbr'v y? 

43*50 á 4 4T0 el decalitro. r*
Vino, de 6‘50 á 10 pesetas la arroba; de 0*28 & 0*85 el cuartillo-v" 

de 4*55 á 6*93 el decalitro. ’ 3
Petróleo, á 0‘88 pesetas el cuartillo, y i  7*52 el ¿«cálitro.
Trigo, precio medio, á 4 3*55 pesetas la fanega, y á 14‘5S:el hecto

litro.
Cebada, precio medio, i  7'4 2 pesetas la fanega, y  á 42*88 el hoctóiitro.

Nota. Reses degolladas en él dia de ayer.—Vacas, 4 43.— Carne
ros 785.—Terneras, 80.—Total, 1.008.

Su peso en lib ras.. .  86.353.--Idem en kilógram os.. .  89/644;

Estado de los productos recaudados en esta capital en él¡ dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

___   ̂ " “ y -

PÜHS08 9$RSGAUBACI05r.|Fto.€'é5« .̂| PDWTOSDS JlECABBACIOSI.|

fo leáo .. . • o . .  4.536*78 H Fábricas d© cerveza»:
Segovia........................ t>.| 2.369*45 ¡i segunda quincena. »
Morte....................  6.682*45 || Pozos de hielo inter-
Bilbao. .  „. o«n. . . . .  o«* \ 2.247*99 } venidos  . 1»
A r a g ó n S  2.639*17 | Fábrica de gas, cok y  j
V a l e a d a . . . . . . . . o . , , » ]  3.638 *86 |  residuos.. . . . . . . .  „. J »
M e d io d ía . . . . . . . .  c . J  46.427*34 |¡ Matadero#   J  41.088*49-
C o r r e o s , i  50*50 ¡j í

? ft T o ta l  . . ¡  49.380*91

Lo que se aauncia al público para *u conocimiento.
Madrid 3 de Setiembre de 4 878.=kE! Alcalde, Marqués de Torne 

ros, viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .
M A D R ID .—L a  Gaceta Agrícola del Ministerio de Fo

mento ha repartido el núm 4.° de su tomo 8.°, que com
prende interesantes artículos de los Sres. Bustos, Vázquez 
Figueroa, Reimundo, Prieto y Prieto, Atienza y Sirvent* 
Balaguer, Navarro Soler, González Llana y Abela.

Anteanoche se estrenó en el teatro del Buen Retiro un 
juguete cómico-lírico del Sr. Liern, titulado Don Abdon y 
Don Senen. Escrito á propósito para los Sres. Rihuet y  
Bosch, que tantos aplausos obtienen en su dúo de El des
tierro del amor, no tiene la zarzuela más pretensiones que 
las de hacer reir, y lo consigue muy cumplidamente: el 
Sr. Espino le ha puesto una música agradable. Se distin
guieron mucho en la ejecución los Sres. Bosch y Rihuet, 
sobre todo este último, que cantó con mucho gusto la trova 
del primer acto de El Trovador, mereciendo los honores de 
la repetición.

Al terminar la obra fueron llamados á la escena los au
tores de la letra y de la música.

Se han repartido los números 58 y 59 de la Revista de 
Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales que di
rige D. Eleuterio Llofriu y Sagrera, Jefe de Negociado del 
Ministerio de la Gobernación, y contienen interesantes tra
bajos relativos á los tres ramos.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO.
DISCURSO LEIDO POR SU INDIVÍDUO DE NUMERO D. JOSE MARIA 
AVRIAL EN LA SESION PÚBLICA CELEBRADA EL DIA 1 7  D S  

FEBRERO DE 1878.
Señores: No habría tantos libros, dice La Harpe, si cada 

autor, ántes de ponerse á escribir, reflexionara si vale la 
pena de ser escrito lo que va á decir. Esta máxima me ha 
venido á la memoria, siempre que he pensado en el discur-
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so inaugural <R , _ i ^ ea] Academia de San
Fernando iip ¿  este ano, « “  m teootdánclota, (

P-" no valdrá la pena de ser escrito m leu u, y por ta , ]e _ 
itimo temor, si no me obligara inexcusab^o o n *  á0,

fcómo Labia de atreverme, osado, A " 1 f 11 voz,
donde tantos distinguidos Académicos lian ostenta do su
profunda erudición,y en grandilocuentesdiscursos jas ga
fas de la rica y armoniosa lengua de Castilla, dondie tantos 
oopiios han hablado desde el día dé la primera junta pú- * 
Uica en Setiembre de 1744 hasta el de la últir ü¿ en Abril
de 1877? n-M-n •« rry  r>:) es esto soto; que tam bién ú . u-,u¿o -o Torres, en ]
sus dueños Morales ha dicho: Para advertí* d faltas, el necio \ 
es docto' para escribir sin  e l la s ,  ninguno rdS sabio. De modo j 
<me si ¿ un necio le será fácil advertirm e faltas, aquí, don- : 

4 e  no me escucha ninguno que lo sea, ¿de cuántas podrá 
hacérseme cargo? ¿Cómo he de e s c r ib irá n  ellas? Considera- ; 
cionerson  estas que bastarian á hum illarm e si tuviera la | 
loca presunción de creerme capaz de c omponer un discurso . 
cor la p r e c i s a  condición de que habi.'j do ser digno de esta 
R e a l  Academia; consideraciones qi\e bastarían también á. ¡ 
desanimarme si no contara con vc¿estra benévola toleran- : 
cia, porque siempre la tienen los que el verdadero m érito ; 
poseen. . ¡

«La Academia cum plirá con el objeto de su institu to  | 
«publicando biografías y retratos de Profesores, personajes | 
«célebres, etc.» Esto dice el art. 2.° de sus estatutos: por | 
consiguiente, no será aquí intempestivo ocuparnos de un 
célebre pintor, de besé R ibera, aquel con cuya gloria han 
querido honrarse algunos extranjeros; porque además de 
que lo permiten y autorizan nuestros estatu tos, ejemplos 
tengo que im itar, puesto que distinguidos Académicos re 
cientemente han hecho asunto d.e sus eruditos y elegantes 
discursos, enaltecer y honrarla memoria, unos de Fortüny 
y de Rosales (i), y otro de D, Juan Nicasio Gallego (2); pero 
preciso es confesar que Gallego: Rosales y Fontany. han sido j 
más afortunados que lo va á ser hoy Ribera; sin embargo, I 
corno creo que muchos lances de la peregrina historia de 
este gran pintor son poco sabidos, juzgo que podrán ser j 
oidos con agrado; no por el buen decir del narrador, sí por 
el interés que inspiran hasta las cosas más triviales' de los | 
hombres que por sus virtudes ó talento se distinguieron. J

Cuando de un génio extraordinario sólo sus obras que- i 
dan en el mundo,"con la admiración de los hombres que I 
absortos las contemplan; cuando han desaparecido taro- 1 
bien los que en vida le conocieron y trataron , no es raro I 
que todos deseen para su patria la gloria de haber sido 
madre de aquel génio.

Ejemplos de esta verdad se cuentan en la historia, y 
uno de ellos es Ribera. Si los extranjeros nos le disputan, 
esto enaltece su fama, porque nadie se cura de ser ó no 
compatricio de un hombre vulgar. Los italianos, sus con
temporáneos, los que le conocieron y trataron en Roma, le 
apellidaron el Spagnoletto: en muchas de sus obras firmó 
ser español y valenciano; pues á pesar de eso, italianos 
que vivieron en años posteriores han escrito que era na
politano el español Ribera (3); pero como existe y se conoce I 
su partida de bautismo, consta de un modo auténtico, y i 
fehaciente que Joseph Benito de Ribera nació en la ciudad I 
de Xátiva, y fue bautizado en 42 de Enero del año 1588 (4). |  

Muy pocos tenia cuando ya daba bien á conocer su in- |  
clinacion á las artes del diseño; y aunque esta inclinación i 
se iba mostrando con la edad más evidente, llegado que 
fué el tiempo en que el joven debia dedicarse á u n a  car
rera, sus padres le enviaron á Valencia para que estudiara

(1) Discursos leídos en la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando en la recepción pública del Sr. D. Francisco \ 
Sans el dia 20 de Junio do 1875. I

(2) Discurso del Sr. D. Antonio Arnao, Académico de nú- 1 
mero, leido en la Real Academia Española; sesión inaugural i 
de!876. i

(3) En 1892, 36 años después de la muerte del Spagnoletto, i 
escribió el Canónigo Celano que el insigne pintor nació en i 
Lecce, en el reino de Nápoles, de padre español y madre na- ¡ 
poíitana. §

Lo mismo escribió después Jacinto Gimna.—Bernardo Do- i 
minici y Pedro.Napoli Signoreili afirman que nació en Gallí- I 
poli (Nápoles), lo cual se repitió en 1742, 43 y 44 en la obra I 
titulada Vite d’ pittori napolitam---Giovanni Rosini en su 1 
Storia della pittura italiana lo repite; pero duda de lo que di- 1 
jetón Signoreili y Dominio!, puesto que en el tomo Vil se ex- I 
plica de este modo: Ribera cav. Qiuseppe, originario di Va- i 
lerna, n. in (Jallipoli, ma pin veramente in Sativa, ora S. Fi- 1 
lippo. m. nel 4686 di anni 68. Tampoco faltan italianos’ que I 
han declarado la verdadera patria del Spagnoletto; ni podia I 
ser de otro modo, habiéndola consignado él mismo en muchos | 
cuadros que están en Ñapóles. Ei P. Oriandi dice que fué es- 1 
pañolón su Abecedario pittorico, 1704, y ló mismo afirmó en I 
la Cuida de forastieri el Obispo Pompeyo Sarnelli en 1685. |

Fácil seria multiplicar las pruebas del error de los italia- I 
nos que creyeron compatriota suyo al que por ellos fué lia- § 
niado Spagnoletto; pero aunque no sean necesarias, merecen S 
ser cite das 'siquiera dos firmas suyas'en que puso hasta el |  
púeblo eñ que nació. Ünii en la estampa de Baco, grabada por i 
éHnismofque dice* así: Joseph d Ribera. Iíisp. Valent, Setabens. 
f .  Partenope, 1628. Y la otra en un cuadro que representa á San 
Mateo, en que Palomino dice haber visto Ta firma de este mo- í 
do: Jusepe de Ribera, Español de ¡a Ciudad de Xativa, Reino de 
Valencia, Académico Romanoy 1630.

(4) En un curioso libro que publicó en Valencia en 1828 | 
A). Ramón Ihosdado, refiere que, practicando diligencias para I 
encontrar t n San Felipe de Játiva noticias del nacimiento de | 
Ribera, en un libro de acuerdos de la Iglesia Colegial halló | 
■esta nota: «En 42 de Enero deJMS fu i bautizado -ert esU Colé- i 
*>gial José Ribera, célebre pintor„ llamado el Españoleto, según I 
* consta en el Quinqué libri.» Con. esto dato buscó en el citado I 
libro,.y.en él encontró en efecto Ja partida de bautismo, sa- I 
cando de el la copia certificada que dice así: «r¿ 12 de Cinér f 
»any 4588 fon batemt ’Joscph Benet, ¡i 11 de Llois Ribera y de I ¡ 
»Margarita Gil: foren cornp'ares Bertomen Crumyes Notari, y I ¡ 
gomare MargurRana Albero, doncella, ¡illa de Nafre- Albero•» f : 
No diee^quién bautizó á Ribera; pero en la partida deí que fué j i 
bautizado antes, ge expresa que lo fué por el Vicario '  Mosen I 1 

*** probable que este mismo Vicario jbauti- f ]

beyes; contrariando así las de la naturaleza., que le había 
destinado para que fuera un  gran pintor, y Rotado con to
das las condiciones que necesitaba para serlo. Esta dispo
sición de sus padres habría malogrado la  m ucha que para 
la p in tura demostraba el joven estudiante, si él no hubiera 
tenido decidido empeño en dejar los estudios un iversita
rios para aprender á pin tar en el de Francisco R ibalta, que 
bien pronto conoció lo mucho que se debia esperar dei ta 
lento y aplicación de su discípulo; y sus padres, sabedores 
de sus rápidos adelantos, desistieron de hacerle estudiar 
leyes, concediéndole la libertad de seguir la noble carrera 
á  que aspiraba.

No era Ribera orgulloso; pero la superioridad de su 
talento le hizo comprender muy pronto que para desar
rollar su inteligencia y rem ontar el vuelo de su genio ne
cesitaba más dilatados horizontes donde extenderse; medios 
más enérgicos que los qüo podia proporcionarle Valencia, 

|  y el estudio de Ribalta, aunque excelente- profesor. Al di- 
¡ vagar su imaginación en busca de estos horizontes, se de- 
1 tenia pensando en la Ciudad Eterna; estudiar en Roma 
¡ era entonces el colmo de sus más ardientes deseos y de 
|  toda su ambición; ¿pero cómo iría  á Roma siendo un m u- 
|  chacho pobre, sin ningún auxilio, sin recomendación ni 
I protección de nááie? Careciendo sus padres de bienes de 
I fortuna, no podían favorecer los intentos de su hijo; pero 
I este joven estaba dotado de tal fuerza de voluntad, tan de- 
|  cidido. á sacrificarlo todo por el arte, que hecha la resolti- 
6 cion no podia retroceder; y sin atender á ningún razona

miento, y á pesar de tantos obstáculos, la energía de su 
carácter los venció todos, y llegó á Roma sufriendo el 
hambre, las fatigas y todas las molestias que son secuela 
inevitable de la pobreza; padeciólas todas, pero llegó; y su 
alma se engrandecía, su entusiasmo se doblaba, y -su ta 
lento superior se acrisolaba con las obras de los grandes 
maestros antiguos y modernos que á- cada paso se ofre
cían á sus ojos y á su contemplación.

Desde luego se puso á estudiar con toda la fó de un 
mancebo idólatra del arte, con todo el fuego de los juveni
les años: estudiaba en la Academia romana, en los templos, 
en las galerías, en las calles...... donde quiera que hubiese
preciosos objetos de arte-,.allí estaba Ribera; y por ende 
conocido era de todos los inteligentes apasionados á las 
artes, porque todos admiraban su aplicación sin ejemplo 
y su taLnto; todos hablaban de él, y porque era un im 
berbe jovencito y extranjero en Roma le llamaban el 
Spagnoletto, con cuyo nombre entonces y después fué co
nocido, y lo será siempre. El aplauso con que de él se h a
blaba no llegó á engreírle; ni aun siquiera paraba en ello 
mientes, ni pensaba en otra cosa que en estudiar; para esto 
trabajaba mucho; muy poco para vivir: en el arte siempre 
adelantaba; pero siempre se veia atrasado de recursos. 
Falto de todos llegó á tari infeliz estado, que se m antenía 
con los residuos del pan que dejaban en la escuela sus 
compañeros de estudios ( i) ;  pero vivía contento en su po
breza. .

Estaba un dia copiando los frescos de la fachada de un  
palacio en una calle de R om a, cuando acertó á pasar por 
ella unjCardenal;-y como sus familiares le dijeran que aquel 
joven era el Spagnoletto, de quien ya tenia noticias porque 
de él se contaban maravillas, movido á curiosidad se acer
có á él; y viendo lo que hacía, desde luego le creyó digno 
de los elogios que tenia oidos; pero también notó lo astroso 
de su vestim enta, que muy á las claras m ostraba hasta 
dónde era menguada su fortuna (2). Compadecido el Car
denal del extranjero, le mandó ir á su casa y le dió colo
cación honrosa en su familia.

Este cambio inesperado de la suerte produjo tam bién 
otro cambio no esperado en las costumbres del favorecido 
joven. Pasando de la estrechez á la abundancia , conoció 
por la prim era vez las halagüeñas y seductoras comodida
des de la vida; pero la muelle y regalada que allí tenia 
relajó no poco su acostumbrada actividad y su amor al 
trabajo.

El joven, ántes tan  dado al estudio, que no se cuidaba 
de los atavíos de su persona, tornóse un garrido y apuesto 
doncel, buido y atildado, más bien para solazarse en el 
estrado de las damas que para aplicarse á los ejercicios de 
la escuela. Por fortuna esta distracción, que en Ribera no 
podia durar, fué pasajera; porque advirtiendo que se hacía 
holgazán y perezoso, sintió la voz de su conciencia, que le 
acusaba severa, y no fué indiferente á esta voz que le 
abrum aba como un peso insoportable: no pudiéndole su frir 
por mucho tiem po, tomó la resolución, tan  heroica como 
difícil, de renunciar á la abundancia y á las comodidades 
para volver á las privaciones y al trabajo; y sin com unicar 
á nadie su pensamiento, se escapó de la casa de su protec
tor (3). Sintiólo vivam ente el Cardenal, que no podia com
prender lo que había sucedido, porque si bien la fuga de 
su protegido parecía una villana y detestable ingratitud ,

(1) Decir que Ribera se mantenía con los mendrugos, pa
rece exageración de su pobreza; pero hablando de él dice PaJ 
lomino: « Pasaba con tanta miseria, que á fuerza de su in
d u s tr ia  y de las migajas de los dibujantes de la Academia se 
«mantenía, sin más arrimo ni protección.»

Lo cual confirma Cean en su diccionario, diciendo: «.....po
d r e  y desnudo, pues se mantenía de los mendrugos de pan
• que le daban su» condiscípulos, andaba estudiando por las
• calles de Roma.»

(2) Palomino dice también: « Le vió un Sr. Cardenal,
• considerando con piadosa y noble reflexión aquella puerilidad
• tan atenta á la especulación de sus dibujos y tan olvidado 
»de la fortuna, que aun apénas tenia andrajos con que cubrir
• sus carnes.»

(3) Dice Viardot que Ribera arrojó su librea y huyó de cat a, 
leí Cardenal; pero es una equivocación, porque no p.udo arro- 
ar Ja librea que no tuvo. Vió el piadoso Cardenal al joven, 
pie ya de oidas conocía; vió su habilidad, su aplicación y su 
)obreza: admirando aquellas-y compadecido de esta, quiso ge- 
lerosamente protegerle, y le recibió en su casa. No habría sido 
generoso abusar de su pobreza haciéndole trocar la paleta del 
i-rtista por la librea del lacayo; ni el Cardenal podia hacer tan 
idícula preposición al joven ya conocido en Piorna por su 
plicacion y su talento, ni el joven aceptarla; que no había 
lejado en Valencia el estudio de Ribalta. pin a aprender en 
loma á vestir una librea y abrir la portezuela de .la carroza 
ie un señor.

la tenia por inverosím il, casi la creía imposible, porque" 
Giuseppe era español; pero sin embargo, la prim era vez 
que le encontró asiduamente trabajando, le dió sentidas 
quejas; y el joven artista , descubriéndole ingénuo la ver
dad, logró fácilmente disipar el enojo de su protector, que 
perdonó á sus pocos años no haber acertado con el medio 
más prudente de llevar á cabo su admirable resolución, y 
quedando en su amistad, le ofreció su favor para todo lo 
que la hubiera menester que no contrariara sus deseos, 
ni coartara en él la libertad de estudiar á su placer.

Usando el Spagnoletto de esta libertad, estudiaba como 
si quisiera ganar el tiempo que descuidado había perdido, 
tomando por maestro á Miguel Angel Caravaggio, cuya 
manera de p intar fué de su agrado, más que la de otros 
pintores cuyas obras había visto y estudiado; y de tal 
modo identificó la suya con la del maestro, que i legaron á 
confundirse las obras de este con las del discípulo. Sólo las 
supieron distinguir los ^ i e  tenían bastante inteligencia 
para poder apreciar el ^  correcto dibujo que tenían las 
del aventajado jo v en ; pero digno es de notarse que para 
obtener resultado tan feliz no estuvo Ribera largos años 
al lado de su maestro recibiendo sus lecciones, oyendo sus 
consejos y copiando sus cuadros; nada de esto, porque Ga» 
ravaggio murió en 1609, cuando Ribera aun no había cum 
plido 21 años; muy poco tiempo bastó á su talento ex trao r
dinario para igualar al maestro, en la valentía del estilo, 
en el vigor dei colorido, en la fuerza del claro-oscuro, y 
aventajarle en la excelencia del dibujo.(1).

Por aquel tiempo se prodigaban en Roma grandes elo
gios y merecidas alabanzas á un eminente pintor: á An
tonio Allegri, ya famoso, y en todas partes conocido con 
el nombre del Coreggio; y Ribera, que se hallaba sin maes
tro y como siempre ganoso de saber, se fué á Parm a para 
ver las obras del Coreggio, y estudiarlas si á su fama el 
mérito correspondía. Luego que las vió adm iró en ellas la 
suavidad, el gusto y la gracia del estilo, y copiando cuan
tas pudo, logró im itarle dulcificando notablemente el suyo. 
Volvió á Roma adm irando á todos con esta novedad; pero 
tornó muy pronto á su anterior m anera, fuese, como cree 
Palomino, porque no con buena intención se lo aconseja
ron sus amigos, ó fuese porque él mismo conoció que por 
aquel camino ie sería difícil competir con Domemchino, 
Guido y Lanfranco, como afirman Giovanni Rosini y Lanzi, 
ó lo que parece más probable, porque el estilo que adquirió 
en la escuela de Caravaggio era más conforme á su gusto, 
á su génio v su. carácter; el resultado fue que, olvidándose 
un poco del Coreggio, volvió en su m anera á ser Spag
noletto.

Y después de todo, con tanto talento, tanto estudiar y 
trabajar, nunca en Roma salió de pobre el buen Ribera: 
allí gozaba de muchas consideraciones., recibía muchos 
■aplausos, escuchaba muchos elogios; pero elogios, aplausos 
y consideraciones que eran estériles para él; que no reme
diaban sus necesidades, porque habían pasado aquellos 
buenos tiempos del gran Julio II , apellidado el Julio César 
de los Papas, y del florentino León X, grandes y podero
sos protectores de las artes, con cuyas producciones es
pléndidamente dotaron de inestimables riquezas á su gran 
capital y á los artistas que en su 'reinado florecieron. Mu
cho cariño tuvo siempre á Roma el, Spagnoletto; pero al 
fin conoció que si Roma era la-prim era ciudad del -Orbe 
para formar artistas, no lo era para mantenerlos; y bien á 
su costa, convencido de esta verdad, resolvió, trasladarse 
á Nápoles, rica y floreciente capital, quefp^érteñécíehdo á 
la entonces potente y opulenta España iíoj ppdia ménos de 
acariciar á los artistas dignos de su protección. Pobre sa
lió de Roma; pero tan pobre, que no pudo rescatar su capa, 
que dejó empeñada en una hostería cierto dia que no tuvo 
que comer (2); pobre salió, pero lleno,da halagüeñas espe
ranzas, y con ellas entró en Nápoles.

(Se continuará.)

(1) Cean: «Aventajó á su maestro en el dibujo, no en la sua
vidad del pincel; pero le igualó en la fuerza del claro y 
«oscuro.»

Giovanni Rosini: «Ribera, miglior disegnatore del Ma,es- 
«tro, piu vagamente colorisce, e lo supera in decoro e iñfe»
»condita. (Sí. delta pit. ital., t. I.)»

(2) Palomino: «Pasó á Nápoles, saliendo de Roma sin capa 
»por dejarla empeñada en una hostería.»

SANTOS DEL DIA.

Santas Cándida , Rosalía y Rosa de Viterbo, vírgenes. 
Cuarenta Horas  en la parroquia de San Sebastian.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
nueve.— Ultima representación de la compañía china.—El úl
timo figurín.—Compañía china.—Baile.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—-A las ocho y media.— 
D. Pompeyo en Carnaval.— I). Abdon y D. Senen.—Por la tre- 
menda. —Intermedios por la banda de ingenieros.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Do» Pas-
cuate.

SALONES DE CAPELLANES.—(Teatro-café-concierto).—
A las ocho y media-—Mi Secretario y yo.—Robo domestieo.— 
Ejercicios por los hermanos Marianos.—Más vale maña que 
fuerza.

CIRCO DE PRICE.—A lns nueve de la no<*e.— 
en la que tomarán parte los anglo-indios Mrs. Valjean aer -  
nos en sus sorprendentes' ejercicios, y los velocipedistas 
gieses. — «BBwwww»-


